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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

AVISO POR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS EL “AVISO POR EL CUAL SE HACE DE CONOCIMIENTO 

LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y LA RECEPCIÓN DE TODOS AQUELLOS ASUNTOS Y 

PROCEDIMIENTOS QUE SE GESTIONEN EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, ADSCRITA A LA SUBSECRETARÍA DE 

CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASÍ 

COMO SU CAMBIO DE DOMICILIO”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EL 22 DE AGOSTO DE 2019. 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR, Secretaria de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 1° y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1°, 2°, 11, fracción I, 16, fracción II, 

20, fracciones III, VI y IX y 27, fracción XLIX, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México, y 1°, 7°, fracción II, inciso H) y 20 fracciones VI y XVIII, del Reglamento Interior del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

Que en virtud de que el cambio de domicilio previsto en el “Aviso por el cual se hace de conocimiento la suspensión de 

plazos, términos y la recepción de todos aquellos asuntos y procedimientos que se gestionen en la Coordinación General de 

Evaluación, Modernización y Desarrollo Administrativo, adscrita a la Subsecretaría de Capital Humano y Administración 

de la Secretaría de Administración y Finanzas, así como su cambio de domicilio”, publicado en la Gaceta Oficial de la 

Ciudad de México el 22 de agosto de 2019, no fue llevado a cabo, y en estricto cumplimiento a la legalidad imperante en la 

Administración Pública de la Ciudad de México, he tenido a bien emitir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DEJA SIN EFECTOS EL “AVISO POR EL CUAL SE HACE DE CONOCIMIENTO 

LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS, TÉRMINOS Y LA RECEPCIÓN DE TODOS AQUELLOS ASUNTOS Y 

PROCEDIMIENTOS QUE SE GESTIONEN EN LA COORDINACIÓN GENERAL DE EVALUACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, ADSCRITA A LA SUBSECRETARÍA DE 

CAPITAL HUMANO Y ADMINISTRACIÓN DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, ASÍ 

COMO SU CAMBIO DE DOMICILIO”, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO EL 22 DE AGOSTO DE 2019. 

 

ÚNICO.- Se deja sin efectos el “Aviso por el cual se hace de conocimiento la suspensión de plazos, términos y la recepción 

de todos aquellos asuntos y procedimientos que se gestionen en la Coordinación General de Evaluación, Modernización y 

Desarrollo Administrativo, adscrita a la Subsecretaría de Capital Humano y Administración de la Secretaría de 

Administración y Finanzas, así como su cambio de domicilio”, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 22 

de agosto de 2019, por lo que el domicilio de la Coordinación General de Evaluación, Modernización y Desarrollo 

Administrativo se mantendrá en Calle Tlaxcoaque número 8, Tercer y Cuarto Pisos, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, 

C.P. 06090, Ciudad de México y su Oficialía de Partes permanecerá en el Cuarto Piso del domicilio antes señalado.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para su debida observancia y aplicación.  

 

SEGUNDO.- El presente Aviso surtirá efectos a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

Dado en la Ciudad de México, a los 03 días del mes de septiembre de 2019. 

 

LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

(Firma) 

 

LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Lic. Andrée Lilian Guigue Pérez, Directora General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental de la Secretaría 

del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México y Secretaria Técnica del Comité de Normalización Ambiental de 

la Ciudad de México, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1º párrafo tercero, 4º párrafo quinto y 122 Apartado 

A, Bases III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 Letra A, Numeral 1 de la Constitución 

Política de la Ciudad de México;1, 2, 7, 11, 12, 16 fracción X, 18 y 35 fracciones I y XVIII de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 1 fracciones I, II, III y V, 2 fracciones III y IX, 3 fracción 

IV, 6 fracción II, 9 fracciones IV, VII y XXVII, 36 fracciones I, II y IV, 40 fracciones I y II, 123, 163 fracciones II y III, 

164 fracciones I, III y IV, 170, 171 y 175 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal; 1°, 7° 

fracción X y 184 fracciones I y VI del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; el Acuerdo por el que se crea el Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, publicado en la 

Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 23 de abril de 2002; los Acuerdos por los que se reforma el diverso por el que se 

crea el Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal los 

días 19 de agosto de 2005 y 4 de julio de 2007, derivados de las reformas al Reglamento Interior de la Administración 

Pública del Distrito Federal, publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal los días 19 de enero y 28 de febrero de 

2007; y el Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se crea el Comité de Normalización Ambiental del Distrito 

Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 10 de julio del 2019, derivado de la entrada en vigor de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México el 13 de diciembre del 2018 y del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 02 de enero del 2019; y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el derecho humano de toda persona a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar se encuentra consagrado 

en el artículo 4°, párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Que en términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México, 

corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México la promoción de los derechos 

ambientales, así como la formulación, ejecución y evaluación de la política de la Ciudad de México en materia ambiental y 

de recursos naturales. 

 

Que de conformidad con el artículo 19 fracciones IV de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 

las Normas Ambientales para el Distrito Federal constituyen uno de los instrumentos de la política de desarrollo sustentable 

en la Ciudad de México.  

 

Que en la formulación y conducción de la política ambiental y en la aplicación de los instrumentos previstos en la Ley 

Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, debe observarse entre otros, el principio de que en el territorio de 

la Ciudad de México, toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 

para lo cual, toda persona que realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, están obligadas a 

prevenir, minimizar o restaurar y en su caso reparar los daños que cause. 

 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° fracción XXVII de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 

Distrito Federal, la Secretaría del Medio Ambiente cuenta con atribuciones para ejercer todas aquellas acciones tendientes a 

la conservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la regulación, prevención y control de la contaminación 

del aire, agua y suelo que no sean de competencia federal.  

 

Que la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, a través del Comité de Normalización 

Ambiental de la Ciudad de México, tiene la facultad para conformar Grupos de Trabajo que elaboren y opinen sobre los 

Proyectos de Normas Ambientales para el Distrito Federal, en términos de lo establecido por el artículo 40 fracción II de la 

Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 
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Que el 26 de febrero de 2015 fue publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Norma Ambiental para el 

Distrito Federal NADF-007-RNAT-2013, que establece la clasificación y especificaciones de manejo para residuos de la 

construcción y demolición en el Distrito Federal. 

 

Que la generación de residuos de la construcción y demolición ha aumentado en la Ciudad de México como resultado de la 

realización de obras públicas, edificaciones nuevas y demoliciones totales o parciales, lo que representa una problemática 

ambiental que es necesaria atender de manera prioritaria, considerando acciones tendientes al aprovechamiento de estos 

residuos de manera integral y sustentable.  

 

Que como consecuencia de lo anterior el Comité de Normalización Ambiental del Distrito Federal, en su Trigésima Primera 

Sesión Ordinaria celebrada el 23 de agosto del 2019, acordó la publicación de la presente Convocatoria para la instalación 

del Grupo de Trabajo que tendrá como principal objetivo modificar  la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-

007-RNAT-2013, que establece la clasificación y especificaciones de manejo para residuos de la construcción y demolición 

en el Distrito Federal, a través del Proyecto de Norma Ambiental para el Distrito Federal PROY-NADF-007-RNAT-2019, 

que establece la clasificación y especificaciones de manejo para residuos de la construcción y demolición en la Ciudad de 

México, que deben de considerarse durante la generación, recolección, transporte, aprovechamiento o disposición final.  

 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente:  

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA CONVOCATORIA PARA EL REGISTRO DE LOS 

INTERESADOS EN FORMAR PARTE DEL GRUPO DE TRABAJO DEL PROYECTO DE NORMA 

AMBIENTAL PARA EL DISTRITO FEDERAL PROY-NADF-007-RNAT-2019, QUE ESTABLECE LA 

CLASIFICACIÓN Y ESPECIFICACIONES DE MANEJO PARA RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y 

DEMOLICIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE DEBEN DE CONSIDERARSE DURANTE LA 

GENERACIÓN, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, APROVECHAMIENTO O DISPOSICIÓN FINAL.  

 

La presente Convocatoria está dirigida a personas físicas y morales, dependencias del gobierno, órganos desconcentrados, 

órganos descentralizados, instituciones, centros de investigación, instituciones educativas públicas o privadas y empresas, 

interesadas en registrarse para formar parte del Grupo de Trabajo que elaborará y opinará sobre el Proyecto de Norma 

Ambiental para el Distrito Federal a que se refiere el párrafo anterior.  

 

BASES 

 

PRIMERA.- En términos de la presente Convocatoria podrán participar las personas físicas y morales, dependencias del 

gobierno, órganos desconcentrados, órganos descentralizados, instituciones, centros de investigación, instituciones 

educativas públicas o privadas y empresas que acrediten contar con el conocimiento o experiencia suficiente para analizar y 

discutir el Proyecto de Norma objeto de la presente Convocatoria.  

 

SEGUNDA.- Los interesados en participar deberán presentar e ingresar en las oficinas de la Secretaria Técnico del Comité 

de Normalización Ambiental de la Ciudad de México el “Formato de Solicitud de Inscripción” debidamente requisitado y 

acompañado por los documentos anexos correspondientes que la presente Convocatoria establece, sito en la Calle 

Tlaxcoaque número 8, Edificio Jeanne D‟Arc, 5º piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06090, Ciudad 

de México, dentro de un horario de 9:00 a 13:30 horas, de lunes a viernes en días hábiles.  

 

TERCERA.- El “Formato de Solicitud de Inscripción” e información relacionada, estará disponible para los interesados en 

participar a partir de la publicación de la presente Convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, y podrá 

descargarse en la página oficial de la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, a través del link 

http://data.sedema.cdmx.gob.mx/sitios/conadf/ o bien, a solicitud del interesado a través del correo electrónico 

sriatec_conadf@sedema.cdmx.gob.mx 

 

CUARTA.- A la solicitud, se deberán anexar los siguientes documentos:  

 

a) Persona física y Suplente(s):  
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1) Curriculum Vitae resumido (2 hojas); y  

2) Documentos probatorios que acrediten su conocimiento o experiencia en el tema del Proyecto de Norma Ambiental 

(Cédula Profesional, Diplomas, Constancias, Certificaciones, etc.).  

 

b) Persona moral:  

 

1) Documento a través del cual se haga constar su constitución y objeto social;  

2) Reseña curricular de la empresa;  

3) Escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal, a través del cual se designe a la persona que 

representará a la empresa al interior del Grupo de Trabajo; y  

4) Curriculum Vitae y documentos probatorios que acrediten el conocimiento o experiencia de la persona designada y de su 

suplente(s), en el tema del Proyecto de Norma Ambiental (Cédula Profesional, Diplomas, Constancias, Certificaciones, etc.).  

 

c) Servidor público y Suplente(s), en el ámbito de competencia local o federal:  

 

1) Oficio a través del cual conste su designación oficial para participar como representante en el Grupo de Trabajo;  

2) Curriculum Vitae resumido (2 hojas); y  

3) Documentos probatorios que acrediten su conocimiento o experiencia en alguna de las áreas o aspectos a desarrollar en el 

Proyecto de Norma Ambiental (Cédula Profesional, Diplomas, Constancias, Certificaciones, etc.).  

 

QUINTA.- Los registrados e interesados deberán presentarse puntualmente a la Sesión de Instalación del Grupo de Trabajo 

a realizarse el día 25 de septiembre de 2019, a las 10:00 horas, en la Sala de Juntas de la Dirección General de Evaluación 

de Impacto y Regulación Ambiental, ubicada en la Calle Tlaxcoaque Número 8, Edificio Jeanne D‟Arc, 5º Piso, Colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06090, Ciudad de México.  

 

SEXTA.- Una vez conformado e instalado el Grupo de Trabajo, los integrantes del mismo, deberán observar y apegarse a lo 

dispuesto en los lineamientos aplicables a los Grupos de Trabajo establecidos para tal efecto por la Secretaría del Medio 

Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México.  

 

SÉPTIMA.- El Coordinador del Grupo de Trabajo será el encargado de dar a conocer los lineamientos señalados en la Base 

que antecede.  

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO.- El presente Aviso estará vigente a partir de la fecha de su publicación y hasta el día 02 de octubre del 2019. 

 

Dado en la Ciudad de México, a los doce días del mes de agosto del dos mil diecinueve.  

 

Lic. Andrée Lilian Guigue Pérez  

 

(Firma) 

 

____________________________________ 

Directora General de Evaluación de Impacto y Regulación Ambiental y  

Secretaria Técnica del Comité de Normalización Ambiental de la Ciudad de México 
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ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 
 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA, Secretario de Movilidad de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 122, 

párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 13 inciso c) y e); y 16 apartado H, numeral 3, 

inciso a) y c) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 2, 3, fracciones I, II, XI, XVI, XVIII, XIX y XX, 4, 16, 

fracción XI, 20, fracción IX y 36, fracciones I, XIV, XXIV y XXV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; 1, 6 fracción II, 9 fracciones XI, XVI, XVIII, LVII, LXI, LXII y CII, 12. 

fracciones I, V, VI, XXII, XLVIII y LIV; 56 fracción III inciso d) y 129, de la Ley de Movilidad del Distrito Federal; 298 

del Código Fiscal de la Ciudad de México; 55 fracción IV, 246, 247, 248, 249 y 250 del Reglamento de la Ley de Movilidad 

del Distrito Federal; 37 fracción V, 196 fracciones I, VIII, IX, X y XXIV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de 

la Administración Pública de la Ciudad de México. 

 

CONSIDERANDO 
 

Que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Movilidad del Distrito Federal, la Secretaría de Movilidad (en lo sucesivo la 

Secretaría) tomará las medidas necesarias para promover, impulsar, y fomentar el uso de vehículos limpios, no motorizados 

y/o eficientes, sistemas con tecnologías sustentables, así como el uso de otros medios de transporte amigables con el medio 

ambiente, utilizando los avances científicos y tecnológicos; 

 

Que el Capítulo XIII, párrafo primero del “Aviso por el que se dan a conocer los lineamientos para la operación de los 

sistemas de transporte individual sustentable de la ciudad de México por Personas Morales”, publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México el 26 de marzo de 2019, faculta a la Secretaría para supervisar que el operador realice la prestación 

del Servicio en estricto apego a la Ley de Movilidad del Distrito Federal, su Reglamento, lineamientos y demás 

normatividad aplicable; 

 

Que el artículo 36 fracciones I y XI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de 

México; así como el artículo 196 fracción VIII del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública 

de la Ciudad de México señala la facultad de la Secretaría a través de la Dirección General de Seguridad Vial y Sistemas de 

Movilidad Urbana Sustentable, para definir los lineamientos, normas y reglas de operación de los programas y Sistemas de 

Transporte Individual Sustentable (SiTIS); 

 

Que los artículos 246 y 247 del Reglamento de la Ley de Movilidad de la Ciudad de México establecen que la Secretaría 

determinará el procedimiento que las personas morales interesadas en prestar el servicio de SiTIS deberán seguir para 

obtener un permiso; 

 

Que el artículo 298 del Código Fiscal de la Ciudad de México establece que los permisionarios de prestación de servicios 

públicos deberán cubrir las contraprestaciones en favor de la entidad que otorgue el permiso respectivo; 

 

Que el apartado QUINTO del Aviso por el que se da a conocer la segunda fase del proceso que las personas morales 

deberán seguir para obtener un permiso anual para la prestación del servicio de los Sistemas de Transporte 

Individual Sustentable (SiTIS),  publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de mayo de 2019 (en 

adelante AVISO DE SEGUNDA FASE), establece que la Secretaría permitirá un total de hasta 4,800 (CUATRO MIL 

OCHOCIENTAS) unidades de servicio en calle, de las cuales 2,400 (DOS MIL CUATROCIENTAS) ya fueron asignadas 

en el proceso llevado a cabo de conformidad con el Aviso previamente citado;  

 

Que en el apartado QUINTO del Aviso por el que se da a conocer la fase extraordinaria del proceso que las personas 

morales deberán seguir para obtener un permiso anual para la prestación del servicio de los sistemas de transporte 

individual sustentable (SITIS), en la modalidad de bicicletas sin anclaje, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México el 25 de julio de 2019 (en adelante AVISO DE FASE EXTRAORDINARIA), establece que la Secretaría permitirá 

un total de hasta 4,800 (CUATRO MIL OCHOCIENTAS) unidades de servicio en calle, de las cuales 2,400 (DOS MIL 

CUATROCIENTAS) ya fueron asignadas en la segunda fase del proceso. Se destaca que de las unidades restantes, 400 

(CUATROCIENTAS) se asignaron en el proceso llevado a cabo de conformidad con el AVISO DE FASE 

EXTRAORDINARIA. 
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Que el apartado NOVENO del AVISO DE FASE EXTRAORDINARIA establece que en caso de que la Secretaría decida 

realizar un nuevo proceso de asignación de permisos para la prestación del servicio de SiTIS durante el año 2019, no podrán 

participar aquellas personas morales que, estando en alguna de las combinaciones elegidas de conformidad con el apartado 

SEXTO del Aviso referido, no hayan realizado el pago por la contraprestación correspondiente en la fecha y hora señaladas 

en la fracción 6 del apartado SEXTO.  

  

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SEGUNDA FASE EXTRAORDINARIA DEL PROCESO QUE 

LAS PERSONAS MORALES DEBERÁN SEGUIR PARA OBTENER UN PERMISO ANUAL PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE INDIVIDUAL SUSTENTABLE (SiTIS) 

EN LA MODALIDAD DE BICICLETAS SIN ANCLAJE. 
 

PRIMERO.- El objetivo del presente Aviso es dar a conocer el proceso mediante el cual se asignarán los permisos para 

operar las unidades de servicio en la modalidad de bicicletas sin anclaje en la Ciudad de México, que no resultaron 

asignadas a alguna persona moral de conformidad con el AVISO DE FASE EXTRAORDINARIA 

 

Únicamente podrán participar las personas morales que hayan recibido de la Subsecretaría de Planeación, Políticas y 

Regulación la constancia de acreditación de la primera fase del proceso, de conformidad con lo establecido en el AVISO 

DE SEGUNDA FASE. También podrán participar las personas morales que hayan resultado en la combinación elegida para 

la prestación del servicio del SiTIS mediante bicicletas sin anclaje, que hayan realizado el pago de la contraprestación 

correspondiente en tiempo y forma y ya cuenten con el Permiso Anual. 

 

SEGUNDO.- No podrán participar las personas morales que no hayan recibido de la Subsecretaría de Planeación, Políticas 

y Regulación la constancia de acreditación de la primera fase del proceso, o que estando en alguna de las combinaciones 

elegidas durante la segunda fase o la fase extraordinaria del proceso para obtener un Permiso Anual para la prestación del 

SiTIS en la modalidad de bicicletas sin anclaje, no hayan realizado el pago de la contraprestación correspondiente. 

 

TERCERO.- Las personas morales descritas en el apartado PRIMERO del presente Aviso podrán hacer una o varias 

propuestas a la Secretaría, pero no más de 20, que deberán tener dos componentes: número de unidades de servicio para las 

que se quiere obtener un permiso anual, y la contraprestación anual que pagarían por cada una de esas unidades. Las 

propuestas se harán por orden de prioridad, con el 1 representando la propuesta de mayor preferencia, y deberán tener una 

diferencia mínima de 50 unidades de servicio entre ellas (una persona moral puede presentar una propuesta por 800 y otra 

por 850 unidades de servicio, pero no una por 800 y otra por 840 unidades de servicio). La contraprestación también deberá 

presentarse en múltiplos de 50. Las propuestas deberán ajustarse al siguiente formato, prellenado a modo de ejemplo: 

 

NOMBRE DE LA PERSONA MORAL 

Modalidad de SiTIS: bicicleta sin anclaje 

# de propuesta Unidades de Servicio Contraprestación por unidad 

1 1,700 $3,100 (TRES MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) 

2 1,500 $2,700 (DOS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

… … … 

20 1,900 $2,600 (DOS MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 

 

CUARTO. - El representante legal de la persona moral deberá entregar la documentación que se enlista a continuación a la 

Dirección General de Seguridad Vial y Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable en la Sala de Juntas del piso 10 de 

Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06700, Ciudad de México, el 13 de septiembre de 

2019 entre las 12:00 y 13:30 horas. No se recibirá documentación fuera de esta fecha y horario. 

 

1. Poder notarial original, copia certificada o bien acta constitutiva de la persona moral donde se acredite la figura del 

representante legal. 

 

2. La propuesta o propuestas en el formato especificado en el apartado TERCERO del presente Aviso, firmadas por el 

representante legal y en sobre cerrado rotulado con el nombre de la persona moral. La propuesta o propuestas deberán 

presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional y sólo se recibirán propuestas para la modalidad de bicicletas 

sin anclaje.  

 



6 de septiembre de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 9 

 

3. Manifiesto de comprensión y aceptación de resultados del proceso de asignación de permisos anuales para la prestación 

del servicio de SiTIS firmado por el representante legal. 

 

La Dirección General de Seguridad Vial y Sistemas de Movilidad Urbana Sustentable verificará previo a su recepción que 

toda la documentación enlistada se encuentre completa, en caso contrario no será admitida. 

 

QUINTO.- Para la prestación del servicio de SiTIS mediante bicicletas sin anclaje, la Secretaría permitirá un total de hasta 

4,800 (CUATRO MIL OCHOCIENTAS) unidades de servicio en calle, de las cuales 2,400 (DOS MIL 

CUATROCIENTAS) ya fueron asignadas en la segunda fase del proceso y 400 (CUATROCIENTAS) en la fase 

extraordinaria. En esta segunda fase extraordinaria, la Secretaría asignará el total restante de hasta 2,000 (DOS MIL) 

unidades de servicio en calle, mismas que se distribuirán entre los diferentes permisos que la Secretaría otorgue conforme al 

procedimiento descrito en el apartado SÉPTIMO del presente Aviso. 

 

La contraprestación mínima que la Secretaría aceptará será de $1,005.00 (UN MIL CINCO PESOS 00/100 M.N.) por 

unidad de servicio en calle. Las personas morales que ya hayan obtenido un Permiso Anual, pero que deseen participar en 

esta fase extraordinaria, deberán acotar su propuesta de manera que la suma de las unidades otorgadas en su Permiso Anual 

o Permisos Anuales más la propuesta de la presente fase, sumen como máximo 2,400 (DOS MIL CUATROCIENTAS) 

unidades de servicio. En el caso de las personas morales señaladas en el apartado PRIMERO que no cuenten con un 

Permiso Anual, podrán ofertar por un máximo de 2,000 (DOS MIL) unidades de servicio en calle.  

 

SEXTO.- En caso de que el día en que tenga verificativo el procedimiento sólo se presente una persona moral interesada, 

éste no se llevará a cabo y la Secretaría podrá asignar las unidades faltantes entre los diferentes permisos que haya otorgado 

con antelación, cuidando en todo momento que ninguno exceda las 2,400 unidades y que se realice el pago de la 

contraprestación en proporción de las ofertas presentadas, salvo que el permisionario adjudicado manifieste su negativa a 

recibir las unidades adicionales, en cuyo caso la Secretaría definirá las acciones conducentes.  

 

SÉPTIMO.- Las propuestas que las personas morales entreguen a la Secretaría son condición necesaria, pero no suficiente 

para obtener un permiso. El procedimiento para asignar los permisos, el número de unidades de servicio en calle permitidas 

en cada permiso, y la contraprestación por cada unidad de servicio en calle es el siguiente: 

 

1. La Secretaría reunirá las propuestas de las personas morales, descartando aquellas que no se ajusten a los parámetros y 

formato establecidos en el apartado TERCERO del presente Aviso. 

 

2. La Secretaría evaluará todas las combinaciones posibles de propuestas que no excedan el número de unidades de servicio 

descrito en el apartado QUINTO. Para esta evaluación se tomará máximo una propuesta por persona moral por cada 

combinación. 

 

3. La combinación de propuestas que sume la mayor contraprestación total será elegida. 

 

4. En caso de empate se elegirá la combinación con más primeras propuestas; es decir, aquella que reúna el mayor número 

de propuestas #1, de acuerdo al formato descrito en el apartado TERCERO del presente Aviso. En caso de que siga 

habiendo empate, se elegirá la combinación con la distribución más uniforme de unidades de servicio entre las personas 

morales. 

 

5. El 17 de septiembre de 2019 la Secretaría notificará por escrito a las personas morales cuál fue la combinación de 

propuestas elegida para la prestación del servicio de SiTIS mediante bicicletas sin anclaje. 

 

6. Las personas morales con propuestas en la combinación elegida tendrán hasta el el 27 de septiembre de 2019 a las 15:00 

horas para pagar la totalidad de la contraprestación anual correspondiente a la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

Ciudad de México, mediante línea de captura proporcionada por dicha Secretaría. 

 

7. El 30 de septiembre de 2019 las personas morales en la combinación elegida para la prestación del servicio de SiTIS 

mediante bicicletas sin anclaje, y que además cuenten con el comprobante de pago de contraprestación emitido por la 

Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de México, deberán enviar a un representante legal acreditado con 

poder notarial original, copia certificada, o en acta constitutiva de la persona moral, a la Sala de Juntas del piso 10 de Álvaro 
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Obregón 269, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06700, Ciudad de México, para recibir el permiso anual emitido 

por la Secretaría por el número correspondiente de unidades de servicio. 

 

OCTAVO.- El proceso descrito en los numerales 1, 2, 3 y 4 del apartado SÉPTIMO del presente Aviso se realizará el 13 de 

septiembre de 2019 a las 14:00 horas en la Sala de Juntas del piso 10 de Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, Alcaldía 

Cuauhtémoc C.P. 06700, Ciudad de México, y podrán estar presentes los representantes legales de las personas morales que hayan 

presentado al menos una propuesta, quienes serán los únicos en tener el uso de la voz en nombre de su representada. 

 

Podrán asistir al acto con el carácter único y exclusivamente de observadores los representantes legales de las personas morales 

que no hayan recibido la constancia de acreditación de la primera fase, o que habiendo resultado elegidas en la combinación de 

propuestas para la prestación del servicio de SiTIS mediante bicicletas sin anclaje, no hayan realizado el pago de la 

contraprestación correspondiente en los términos del AVISO DE SEGUNDA FASE y del AVISO DE FASE 

EXTRAORDINARIA.  

 

NOVENO.- No recibirán permiso para la prestación del servicio del SiTIS las personas morales que no estén en alguna de las 

combinaciones elegidas de conformidad con el apartado SÉPTIMO del presente Aviso. Tampoco recibirán permiso para la 

prestación del servicio del SiTIS las personas morales que estén en la combinación elegida, pero no realicen el pago de la 

contraprestación correspondiente a más tardar el 27 de septiembre de 2019 a las 15:00 horas.  

 

DÉCIMO.- En los casos previstos en el numeral anterior, las personas morales no podrán prestar el servicio del SiTIS, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 246 del Reglamento de la Ley de Movilidad y demás normatividad aplicable. 

 

En caso de que la Secretaría decida realizar un nuevo proceso de asignación de permisos para la prestación del servicio de SiTIS 

durante el año 2019, no podrán participar aquellas personas morales que, estando en alguna de las combinaciones elegidas de 

conformidad con el apartado SÉPTIMO del presente Aviso, no hayan realizado el pago por la contraprestación correspondiente en 

la fecha y hora señaladas en la fracción 6 de dicho apartado.  

  

DÉCIMO PRIMERO.- Las personas morales que no cuenten con un Permiso Anual no podrán prestar el servicio del SiTIS, y 

sólo podrán realizar una nueva solicitud para obtener un permiso cuando exista una nueva convocatoria por parte de la Secretaría 

para este fin. En caso de que alguna persona moral preste el servicio de SiTIS sin el permiso correspondiente, sus unidades de 

servicio serán retiradas por las autoridades competentes y llevadas al depósito vehicular de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 254 de la Ley de Movilidad del Distrito Federal. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- La Secretaría realizará evaluaciones trimestrales sobre la operación de los SiTIS. Los resultados de estas 

evaluaciones podrán modificar el área de operación autorizada, así como el número de unidades de servicio permitidas y cualquier 

actualización únicamente será aplicable para aquellas personas morales que cuenten con un Permiso Anual. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La Secretaría realizará una sesión de aclaraciones, con las personas morales que cumplan con lo establecido en el 

apartado PRIMERO del presente aviso, el 11 de septiembre 2019 a las 17:00 horas en la Sala de Juntas del piso 10 de Álvaro 

Obregón 269, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc C.P. 06700, Ciudad de México. 

 

Las disposiciones contenidas en el presente Aviso no se contraponen ni modifican lo establecido en los permisos anuales que la 

Secretaría haya emitido para la prestación del servicio del SiTIS en la modalidad de bicicletas sin anclaje. 

 

SEGUNDO.- El presente aviso entrará en vigor a partir del mismo día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México, a 04 de septiembre de 2019.  

 

ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD 

 

(Firma) 
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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 

 

DIRECCIÓN GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 

HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL, Consejero Jurídico y de Servicios Legales de la Ciudad de México, con fundamento en los 

artículos 43 fracciones I, XX, XXI y XXVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad 

de México; 2 fracción VII; 5, 7, 9, 248 y 249 de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 1°, 2°, 3°, 4° y 5° fracción II del 

Reglamento de la Ley del Notariado para la Ciudad de México; 21, fracción V, 229, fracciones XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, 

XXI y XXV del Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de La Ciudad de México,  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales la cual es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada de la Ciudad 

de México a la que corresponde entre otros, el despacho de las materias relativas a las funciones de orientación, asistencia, 

publicación oficial y coordinación de asuntos jurídicos; regulación de la tenencia de la tierra; de los servicios relacionados con el 

Registro Civil, el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y el Archivo General de Notarías, y de las funciones de Cultura 

Cívica. 

 

Que con motivo del fenómeno sísmico ocurrido el día diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete en la Ciudad de México, el 

Jefe de Gobierno emitió la Declaratoria de Emergencia, publicada en la Gaceta Oficial el día veinte de septiembre pasado; cuyo 

artículo Sexto estableció la suspensión de todos los términos y procedimientos administrativos a cargo de las Dependencias, 

Entidades, Órganos Desconcentrados y Delegaciones, ahora Alcaldías de la Ciudad de México, hasta en tanto se publique en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el término de la misma. 

 

El pasado veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México emitió el Decreto por el que 

se instruye la elaboración del Programa y se crea el Órgano de Apoyo Administrativo a las Actividades del Jefe de Gobierno 

denominado Comisión para la Reconstrucción, Recuperación y Transformación de la Ciudad de México en una CDMX cada vez 

más resiliente, mismo que se publicó ese mismo día en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo QUINTO TRANSITORIO del Decreto referido en el considerando inmediato que antecede establece que los 

titulares de las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados y Delegaciones, ahora, Alcaldías, darán por terminada la 

suspensión de los términos y procedimientos administrativos a su cargo, en la medida en que estén en posibilidad de continuar con 

el desahogo de los mismos sin riesgo alguno para la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, para lo cual 

deberán hacer la publicación correspondiente en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Con fecha quince de noviembre de dos mil diecisiete, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, publicó en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México el Acuerdo por el que se dio por terminada la suspensión de los términos y procedimientos a cargo de la 

Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, respecto de los protocolos notariales que se 

encuentran en resguardo de la Jefatura de Unidad Departamental de Acervo Histórico, Jefatura Departamental de Archivos 

Notariales, ahora Jefatura de Unidad Departamental de Archivos Notariales, de la Subdirección de Archivo General de Notarías de 

la Dirección Consultiva y de Asuntos Notariales, ahora Dirección de Consultas Jurídicas y Asuntos Notariales, adscrita a la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de esta Consejería Jurídica y de Servicios Legales. 

 

Con fechas dos de febrero, veintiséis de marzo, treinta y uno de mayo y veintitrés de julio de dos mil dieciocho, la Consejería 

Jurídica y de Servicios Legales y esta Dirección General, publicaron sendos acuerdos en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 

por los cuales se dio por terminada parcialmente  la suspensión de los términos y procedimientos a cargo de la Consejería Jurídica 

y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México, solamente respecto de los protocolos notariales ordinarios enlistados 

en las guías publicadas y contenidos dentro de las fechas extremas de la misma, actualmente en resguardo de la Subdirección de 

Archivo General de Notarías de la Dirección Consultiva y de Asuntos Notariales, ahora Dirección de Consultas Jurídicas y 

Asuntos Notariales, adscrita a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos de esta Consejería Jurídica y de Servicios 

Legales. 
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Que en el Aviso publicado el treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, se ordenó a la Dirección General Jurídica y de Estudios 

Legislativos publicar la relación de libros puestos a disposición para la realización futura de trámites y servicios al público, y toda 

vez que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México está en posibilidad de brindar, sin riesgo alguno para 

la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, los trámites y servicios respecto de los protocolos ordinarios de 

notarías en resguardo de la Subdirección de Archivo General de Notarías de la Dirección  Consultiva y de Asuntos Notariales 

adscrita a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, en dicho aviso se hizo referencia a diversos libros de cotejo lo 

anterior por haberse considerado, la posibilidad de brindar, sin riesgo alguno respecto de la seguridad de los servidores públicos, 

trabajadores y usuarios, los trámites y servicios en un  80% de los citados libros, liberando desde esa fecha los trámites de 

Expedición copia certificada de registro de cotejo, o de alguna de sus partes; Consulta de registros de cotejo; Inspección y peritaje 

a registros de cotejo. En lo referente a los índices de protocolo ordinario de las notarías 1 a 66. 

 

Que la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del día veintitrés de julio de dos mil dieciocho, se ordenó a la Dirección General 

Jurídica y de Estudios Legislativos publicar la relación de libros puestos a disposición para la realización futura de trámites y 

servicios al público, y toda vez que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México está en posibilidad de 

brindar, sin riesgo alguno para la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, los trámites y servicios respecto de 

los protocolos ordinarios de notarías en resguardo de la Subdirección de Archivo General de Notarías de la Dirección Consultiva y 

de Asuntos Notariales, ahora Dirección de Consultas Jurídicas y Asuntos Notariales, adscrita a la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos,  en dicho aviso se hizo  referencia a cuatro guías, relacionadas con protocolo ordinario, libros de registro de 

cotejos y los libros de los índices de protocolo ordinario, lo anterior por haberse  considerado, la posibilidad de brindar, sin riesgo 

alguno respecto de la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, los trámites y servicios promedio en un  

respecto del 80% de los protocolos de libros de registro de cotejo, y de los índices de protocolo ordinario de las notarías 1 a 105. 

 

Que la Publicación realizada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el pasado treinta de agosto de dos mil dieciocho, por la 

Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, hace referencia a cinco guías, respecto de protocolo ordinario, protocolos 

especiales, libros de registro de cotejos y los libros de los índices de protocolo ordinario, lo anterior por haberse  considerado, la 

posibilidad de brindar, sin riesgo alguno respecto de la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, los trámites y 

servicios promedio en un  respecto del 80%  de los protocolos de libros de registro de cotejo, y de los índices de protocolo 

ordinario de las notarías 1 a 164. 

 

Que durante los meses de septiembre, octubre y noviembre del dos mil dieciocho, se continua con las labores de restablecimiento 

del Acervo “B” del Archivo General de Notarías, iniciándose con ello la fase de armado y colocación de estantería nueva y, en 

consecuencia, la colocación de una parte de los protocolos de las Notarías de esta Ciudad; y con la  finalidad de no retrasar la 

puesta en servicio en favor de las personas usuarias, hasta la total recuperación de los mismos; se ponen a disposición a solicitud 

de parte interesada, los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías; 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13,  14 y 25, lo 

anterior por haberse considerado, la posibilidad de brindar el servicio sin riesgo alguno respecto de la seguridad de los servidores 

públicos, trabajadores y usuarios. 

 

Que el pasado  veintidós  de noviembre de dos mil dieciocho, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de esta 

Ciudad, publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el “Acuerdo por el que se da por Terminada Parcialmente la 

Suspensión de los Procedimientos  dentro de los Acervos  “A” y “B” del Archivo General de Notarías, de la Dirección Consultiva 

y de Asuntos Notariales, ahora Dirección de Consultas Jurídicas y Asuntos Notariales, de la Dirección General Jurídica y de 

Estudios Legislativos de la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Gobierno de la Ciudad de México”, dando cuenta con 

ello el inicio de la fase de armado y colocación de estantería nueva y, en consecuencia, la colocación de una parte de los 

protocolos de las Notarías de esta Ciudad; y con ello se puso a disposición  a solicitud de parte interesada, los trámites y servicios 

del protocolo ordinario de catorce notarías de esta Ciudad, especificando en dicha publicación los números que le corresponden a 

cada notaría. 

 

Con fecha 30 de noviembre de dos mil dieciocho, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio en 

favor de las personas usuarias, los trámites y servicios del protocolo ordinario de la notaría; 10, lo anterior por haberse considerado, 

la posibilidad de brindar el servicio sin riesgo alguno respecto de la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios. 

 

Que el 25 de enero de dos mil diecinueve, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio en favor 

de las personas usuarias, los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías; 15,16,17,18,19,21 y 88, así como de los 

volúmenes únicos siguientes; notaria 44 libro 1413, notaria 47 libro 1428, notaria 66 libro 475, notaria 72 libro 1110, notaria 84 

libro 666, notaria 102 libro 236, notaria 124 libro 400, notaria 153 libros 3150 y 3261, notaria 162 libro 538, notaria 167 libro 787, 

notaria 187 libro 450, y notaria 223 libro 66 todas de esta Ciudad respectivamente,  que de los mismos se considera, que la 

prestación del servicio se puede realizar, sin riesgo alguno respecto de la seguridad del personal que labora en el citado Archivo y 

de los usuarios que solicitan la prestación del servicio.  
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Que el 12 de febrero de dos mil diecinueve se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio en favor 

de las personas usuarias, los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías; 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 170 y 

216, así como de los volúmenes únicos siguientes; notaria 29 libro 167, notaria 47 libro 577, notaria 249 libro 78, todas de esta 

Ciudad respectivamente,  que de los mismos se considera, que la prestación del servicio se puede realizar, sin riesgo alguno 

respecto de la seguridad del personal que labora en el citado Archivo y de los usuarios que solicitan la prestación del servicio. 

 

Que el 27 de febrero de dos mil diecinueve se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio en favor 

de las personas usuarias, los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías; 20, 33, 35, 36, 39, 40, 41,42, 43, 44, 45 y 

46, así como de los volúmenes únicos siguientes; notaria 29 libro 167, notaria 47 libro 577, notaria 249 libro 78, todas de esta 

Ciudad respectivamente,  que de los mismos se considera, que la prestación del servicio se puede realizar, sin riesgo alguno 

respecto de la seguridad del personal que labora en el citado Archivo y de los usuarios que solicitan la prestación del servicio. 

 

Que el 13 de marzo de dos mil diecinueve se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio en favor 

de las personas usuarias, los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías números; 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 

56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86 y 87; así como 

de los volúmenes únicos siguientes: 1008, de la Notaría 109, 1109 de la notaría 211; 2427 de la notaría 227; 34 de la notaría 34; y 

del protocolo especial, los volúmenes únicos 137 de la notaría 62; volumen 3-B Tomo 1, de la notaría 149; volumen 714 de la 

notaría 153 y, volumen III tomo 1 de la notarías 174,  que de los mismos se considera, que la prestación del servicio se puede 

realizar, sin riesgo alguno respecto de la seguridad del personal que labora en el citado Archivo y de los usuarios que solicitan la 

prestación del servicio. 

 

Que el 28 de marzo de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio a favor de las personas 

usuarias los trámites y servicios del protocolo ordinario de la notaría 89, así como los volúmenes únicos de protocolos ordinarios  

950 de la notaría 91; 1154 de la notaría 99; 1184 de la notaría 99; 3632 de la notaría 103; 4128 de la notaría 103; 4632 de la 

notaría 103;  1236 de la notaría 117; 274 de la notaría 119; 1221 de la notaría 136; 996 de la notaría 137; 341 de la notaría 146; 

341 de la notaría 146; 528 de la notaría 149; 625 de la notaría 165; 998 de la notaría 168; 420 de la notaría 202; 339 de la notaria 

214; 007 de la notaría 220; y, 430 de la notaría 222. Y tomo 1, volumen X de la notaría m174; y volumen XLIII de la notaría 174 

del Protocolo Especial. 

 

Que el 10 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio a favor de las personas 

usuarias los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías número 90, 91, 92, 93 y 103 de esta Ciudad, así como los 

volúmenes únicos de protocolos ordinarios, 1128 de la notaría 121, 2587 de la notaría 129, 529 de la notaría 149, 3149 de la 

notaría 153, 625 de la notaría 165, 951 de la notaría 173, 970 de la notaría 173, 2039 der la notaría 198, 2147 de la notaría 198, 

339 de la notaría 214, 007 de la notaría 220, 430 de la notaría 222, 367 de la notaría 229, 1342 de la notaría 239; y, Volumen 4 

libro 2 de la notaría 6, tomo 2 volumen4 de la notaría 9, libro 6 de la notaría 58, 705 de la notaría 109, 463 de la notaría 124, 996 

de la notaría 137, 2 de la notaría 155, tomo 3 volumen24 de la notaría 263, libro 36 de la notaría 163, 14 de la notaría 168, 18 de la 

notaría 168,  del Protocolo Especial. 

 

Que el 22 de abril de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio a favor de las personas 

usuarias los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías 94, 95 y 96 de esta Ciudad y volúmenes únicos de 

protocolos ordinarios, 800 de la notaría 75, 729 de la notaría 106, 1030 de la notaría 118927 de la notaría 136, 687 de la notaría 

148, 508 de la notaría 151, 960 de la notaría 156, CXCVIII de la notaría 174, CCCX de la notaría 174, 493 de la notaría 178, 887 

de la notaría 227, 683 de la notaría 229, y 4 de la notaría 244; y volumen 193 de la notaría 5, 188 de la notaría 53, 100 de la notaría 

68, LXXIX de la notaría 174, y 6 de la notaría 215. 

 

Que el 8 de mayo de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio a favor de las personas 

usuarias los trámites y servicios del protocolo ordinario de los protocolos especiales de la notaría 1, protocolo especial del 

Departamento del Distrito Federal y Protocolo Especial; de la Notaría 2, el Protocolo Nacional, el Protocolo de Bienes Nacionales, 

el Protocolo del Departamento del Distrito Federal y el Protocolo Abierto Especial; de la Notaría 3 el Protocolo Abierto Especial y 

el Protocolo Especial; de la notaría 4 el Protocolo Abierto Especial y el Protocolo Especial; de la notaría 5 el Protocolo Abierto 

Especial y el Protocolo Especial; de la notaría 6 el Protocolo de Bienes Nacionales; el Protocolo del Departamento del Distrito 

Federal y el Protocolo Abierto Especial; de la notaría 7 el Protocolo Abierto Especial y el Protocolo Especial; de la notaría 8 el 

Protocolo de Bienes Nacionales, el Protocolo del Departamento del Distrito Federal, el Protocolo Abierto Especial y el Protocolo 

Especial; de la notaría 9 el Protocolo Abierto Especial y el Protocolo Especial; de la notaría 10 el Protocolo Nacional, el Protocolo 

del Departamento del Distrito Federal, el Protocolo del Inmueble Federal y el Protocolo Abierto Espacial; de la Notaría 11 el 

Protocolo de Bienes Nacionales, el Protocolo Abierto Especial, y el Protocolo Especial; de la notaría 12 el Protocolo del 

Departamento del Distrito Federal y el Protocolo Especial; de la notaría 13 el Protocolo Abierto Especial y el Protocolo Especial; 

de la notaría 14 el Protocolo de Bienes Nacionales, el Protocolo Abierto Especial y el Protocolo Especial; así como los volúmenes 
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únicos del Protocolo Ordinario 1579 de la notaría 127; 526 de la notaría 170; 326 de la notaría 188, y 264 de la notaría 215; y los 

volúmenes únicos del Protocolo Especial, 168 de la notaría 38 del Protocolo del Departamento del Distrito Federal, 17 de la 

notaría 111 del Protocolo del Departamento del Distrito Federal; y 1 de la notaría 166 del Protocolo Abierto Especial. 

 

Que el 24 de mayo de 2019, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la puesta en servicio a favor de las personas 

usuarias los trámites y servicios del protocolo ordinario de las notarías 79, 98 y 173, así como los protocolos especiales de las 

notarías 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 42 43, 44, 45, 46, 47 48, 49 

y 50;  los volúmenes únicos  del protocolo ordinario 1070 de la notaría 99, 3418 de la notaría 116, 310 de la notaría 131, 546 de la 

notaría 137, 484 de la notaría 148, 46 de la notaría 149, 443 de la notaría 149, 2290 de la notaría 151, 1578 de la notaría 161, 309 

de la notaría 162, 977 de la notaría 164, 1019 de la notaría 163, CXXV de la notaría 174, 302 de la notaría 175, 235 de la notaría 

176, 424 de la notaría 186, 358 de la notaría 296, 241 de la notaría 214, 299 de la notaría 218, 318 de la notaría 218, 77 de la 

notaría 221, 477 de la notaría 226, 2044 de la notaría 227, 33 de la notaría 231; así como los volúmenes únicos del protocolo 

especial 261 de la notaría 53, tomo 1 volimen4 de la notaría 57, 12 de la notaría 69, volumen XXIII tomo 3 de la notaría 103, 

Volumen 6 tomo 1 de la notaría 196, Volumen 2 tomo 2 de la notaría 117, CCCLIV de la notaría 153, CCCVII de la notaría 153, 

CDIV de la notaría 153, 391 de la notaría 153, Vol. 3 tomo 1 de la notaría 164, Tomo 1 Vol. 3-B de la notaría 171 y 296 de la 

notaría 189. 

 

Que el 7 de junio de 2019, se publicó en la Gaceta de la Ciudad de México, la puesta en servicio a favor de las personas usuarias, 

los trámites y servicios de los protocolos ordinarios de las notarías 99, 100 y 101, así como los protocolos especiales de las 

notarías 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69 y 70; y los volúmenes únicos  del protocolo 

ordinario 731 de la notaría 109, 732 de la notaría 109, 2920 de la notaría 116, 4203 de la notaría 116, 1530 de la notaría 117, 459 

de la notaría 120, 652 de la notaría 124, 2940 de la notaría 129, Tomo 1 Volumen 9 de la notaría 146. 2449 de la notaría 147, 3201 

de la notaría 147,2903 de la notaría 151, 1874 de la notaría 151, 3066 de la notaría 153, 963 de la notaría 157, 1137 de la notaría 

165, 253 de la notaría 175, 1069 de la notaría 186, 413 de la notaría 214, 572 de la notaría 215, 416 de la notaría 226, 1146 de la 

notaría 229, 146 de la notaría 235, 193 de la notaría 235, 82 de la notaría 247, 72 de la notaría 247, 28 de la notaría 234 y 547 de la 

notaría 237; y del protocolo especial el Tomo 1 Volumen 5 C de la Notaría 146 del Protocolo Abierto Especial; Tomo 3 Volumen 

106 de la notaría 151 del Protocolo Especial; 1487 de la notaría 153 del Protocolo Abierto Especial; CDIII de la notaría 153 del 

Protocolo Especial; y 223 de la notaría 153 del Protocolo del Inmueble Federal. y los volúmenes del Protocolo Especial Consular, 

291 del Consulado en Los Ángeles California, Estados Unidos de Norteamérica; y, XX del Consulado en Austin, Texas, Estados 

Unidos Norteamericanos. 

 

Que el 26 de junio de 2019, se publicó en la Gaceta de la Ciudad de México, la puesta en servicio a favor de las personas usuarias, 

los trámites y servicios de los protocolos ordinarios de las notarías, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84  y 85; y los 

volúmenes únicos  del protocolo ordinario 863 de la notaría 105, 1210 de la notaría 110, 1272 de la notaría 111, 1323 de la notaría 

111, 2839 de la notaría 116, 1182 de la notaría 121, 565 de la notaría 124, 434 de la notaría 142, 462 de la notaría 146, 80 de la 

notaría 146, 466 de la notaría 147, 673 de la notaría 147, 2618 de la notaría 153, 2838 de la notaría 153, 3305 de la notaría 153, 

3387 de la notaría 153, 1632 de la notaría 153, 1807 de la notaría 153, 698 de la notaría 163, 529 de la notaría 187, 382 de la 

notaría 214, 273 de la notaría  215, 99 de la notaría 227, 77 de la notaría 229, 1856 de la notaría 229, 87 de la notaría 235, 465 de 

la notaría 235; y del protocolo especial el 38 de la notaría 84, Tomo 1, Volumen 2 de la notaría 119, 85 de la notaría 153, 86 de la 

notaría 153m 157 de la notaría 153, 287 de la notaría 153, 344 de la notaría 153, Tomo 1 Volumen 3-A de la notaría 169, Tomo 2 

Volumen 10-A de la notaría 170, 11 de la notaría 197, Tomo 1 Volumen 5-A de la notaría 187. 

 

Que el 10 de julio de 2019, se publicó en la Gaceta de la Ciudad de México, la puesta en servicio a favor de las personas usuarias, 

los trámites y servicios de los protocolos ordinarios de las notarías, 86, 88, 89, 90, 91|, 92, 93,94, 95, 96, 97, 98, 99, 102, 103, 104, 

105, 106, 107,108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, y los volúmenes únicos del protocolo ordinario 545 de la notaría 131, 1888 

de la notaría 137, 2606 de la notaría 151, 1321 de la notaría 161, 1466 de la notaría 161, 1565 de la notaría 161, 1576 de la notaría 

161, 358 de la notaría 176, 468 de la notaría 196, 1253 de la notaría 198, 1477 de la notaría 198, 306 de la notaría 210, 302 de la 

notaría 210, 38 de la notaría 245, y del protocolo especial, el tomo 1 volumen 1 de la notaría 90, tomo 1 volumen 2 de la notaría 

104, tomo 1 volumen 8 de la notaría 161, tomo 1 volumen 1-A de la notaría 200, 10 de la notaría 124, volumen 46-1 tomo 5 de la 

notaría 161, tomo 1 vol. 1 de la notaría 190. 

 

Que el 2 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta de la Ciudad de México, la puesta en servicio a favor de las personas usuarias, 

los trámites y servicios de los protocolos ordinarios de las notarías, 119, 120, 121, 122, 123, 136, 147, 174, 196, 202, 210,  227 y 

233 y los volúmenes únicos del protocolo ordinario: 1294 de la notaría 127, 1630 de la notaría 127, 2164 de la notaría 134, 2521 

de la notaría 134, 663 de la notaría 138, 1140 de la notaría 151, 1846 de la notaría 151, 2451 de la notaría 151, 3266 de la notaría 

151, 556 de la notaría 168, 491 de la notaría 174, 319 de la notaría 176, 443 de la notaría 176, 485 de la notaría 176, 272 de la 

notaría 177, 575 de la notaría 178, 444 de la notaría 193, 476 de la notaría 180, 193 de la notaría 186, 543 de la notaría 186, 693 de 

la notaría 186, 976 de la notaría 186, 618 de la notaría 193, 1319 de la notaría 198, 824 de la notaría 201, 405 de la notaría 202, 
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141 de la notaría 220, 396 de la notaría 227, 451 de la notaría 227, 542 de la notaría 227, 58 de la notaría 23 y 95 de la notaría 234 

y del protocolo especial, el Tomo 3 Volumen 8 de la notaría 119 y Volumen 405 de la notaría 121. 

 

Que el 26 de agosto de 2019, se publicó en la Gaceta de la Ciudad de México, la puesta en servicio a favor de las personas usuarias, 

los trámites y servicios de los protocolos ordinarios de las notarías: 124, 126, 128, 129, 130 y 131, así como los volúmenes únicos 

del protocolo ordinario: 1287 de la notaría 127; 925 de la notaría 132; 685 de la notaría 137; 1054 de la notaría 137; 1169 de la 

notaría 137; 1542 de la notaría 137; 599 de la notaría 144; 2959 de la notaría 153; 3930 de la notaría 153; 387 de la notaría 158; 

1199 de la notaría 164; 1476 de la notaría 161; 1498 de la notaría 161; 624 de la notaría 168; 214 de la notaría 169; 475 de la 

notaría 180; 429 de la notaría 187; 1145 de la notaría 186; 429 de la notaría 187; 306 de la notaría 190; 1173 de la notaría 198; 

1543 de la notaría 198; 777 de la notaría 201; 1209 de la notaría 201; 1483 de la notaría 201; 950 de la notaría 221; 1034 de la 

notaría 221; 290 de la notaría 222; 246 de la notaría 224; 169 de la notaría 226; 364 de la notaría 234, del Protocolo Abierto 

Especial, el Tomo 1 Volumen 7A de la notaría 146; el Tomo 1 Volumen 5 de la notaría 150; el Volumen 25 de la notaría 150; el 

Tomo 2 Volumen 14B de la notaría 159; el Tomo 1 Volumen 3A y 3B de la notaría 173; el Volumen 47 de la notaría 174 y el 

Libro 214 Tomo 22 de la notaría 201 y del protocolo del Patrimonio del Inmueble Federal el Volumen 6 de la notaría 147. 

 

Que la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, instruyó nuevamente a la Dirección General Jurídica y de Estudios Legislativos, 

continuar con las acciones de restablecimiento del Archivo General de Notarías de la Ciudad de México, respecto del armado y 

colocación de estantería nueva, así como la colocación ya clasificada de una parte de los protocolos de las Notarías de esta Ciudad 

en los mismos; ahora bien con el objetivo de no retrasar la puesta en servicio en favor de las personas usuarias, se pone a 

disposición los trámites y servicios de los Protocolos Ordinarios de las notarías 132, 133, 134, 138, 144, 146, 148, 150, 151, 168, 

170, 172, 173, 181, 187, 190, 198, 201, 215, 216, 226, 229 y 233, así como los volúmenes únicos del Protocolo Ordinario: 209 de 

la notaría 141; 724 de la notaría 154; 663 de la notaría 159; 347 de la notaría 172; 288 de la notaría 175; 163 de la notaría 183; 439 

de la notaría 200; 482 de la notaría 211; 273 de la notaría 222; 272 de la notaría 235. 

 

GUÍA 1.  ACERVO “A”  

PROTOCOLO ORDINARIO: 

NOTARÍA 
FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL  
NOTARÍA 

FECHA 

INICIAL 

FECHA 

FINAL 

1 03/11/1943 10/06/1988 
 

103 10/04/1946 01/08/1973 

2 11/03/1942 21/02/1989 
 

104 13/04/1946 29/07/1985 

3 08/09/1943 19/11/1991 
 

105 16/02/1950 06/10/1981 

4 06/07/1943 16/06/2003 
 

106 10/04/1956 04/06/1971 

5 25/03/1943 20/10/1998 
 

107 24/04/1946 26/01/1982 

6 07/10/1943 25/08/1988 
 

108 05/04/1946 29/11/1985 

7 28/08/1943 21/04/2004 
 

109 15/04/1946 30/07/1985 

8 23/03/1943 23/06/2006 
 

110 26/04/1946 21/10/1988 

9 26/02/1943 06/06/1994 
 

111 10/04/1946 26/11/1985 

10 01/12/1943 13/02/1996 
 

112 22/07/1969 12/07/1984 

11 13/10/1942 07/05/1998 
 

113 10/11/1952 17/10/1986 

12 23/11/1943 22/07/1987 
 

114 30/04/1946 06/11/1984 

13 13/08/1943 25/02/2003 
 

115 07/01/1957 03/08/1977 

14 15/11/1943 15/07/1996 
 

116 23/09/1947 24/05/1990 

15 20/12/1943 09/12/1993 
 

117 25/04/1946 07/11/1985 

16 27/08/1943 14/10/1982 
 

118 08/04/1952 06/02/1986 

17 02/12/1943 11/05/1998 
 

119 08/06/1948 06/03/1952 

18 23/091943 11/10/1995 
 

120 04/06/1946 06/09/1978 

19 18/11/1943 01/11/2002 
 

121 06/10/1967 06/07/1983 

20 22/06/1943 11/03/1983 
 

122 16/06/1975 28/04/1978 

21 03/07/1943 04/08/1994 
 

123 04/06/1946 17/04/1985 

22 10/11/1941 25/11/1993 
 

124 23/05/1946 28/01/1980 

23 20/12/1943 12/08/1993 
 

125 15/07/1946 30/09/1986 

24 14/05/1943 03/03/2010 
 

126 07/06/1946 28/09/1979 

25 13/05/1938 25/06/1996 
 

127 09/05/1946 29/03/1990 

26 15/12/1938 29/02/1996 
 

127 (1)  15/12/2009 30/04/2013 

27 30/11/1938 14/06/2001 
 

128 10/07/1946 04/10/1985 

28 17/03/1939 27/11/1980 
 

129 09/04/1946 10/01/1985 
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29 06/08/1938 12/02/1946 
 

130 10/04/1946 20/04/1979 

30 24/01/1938 25/10/1984 
 

131 10/05/1946 23/05/1978 

31 06/05/1939 07/01/1987 
 

132 06/04/1946 10/03/1982 

32 10/09/1938 07/12/2001 
 

133 17/06/1946 26/04/1988 

33 02/05/1938 23/05/1985 
 

134 29/08/1946 27/02/1985 

34 08/02/1939 30/11/1989 
 

135 13/03/1970 07/02/1984 

35 16/11/1938 14/05/1973 
 

136 12/01/1972 15/02/1984 

36 30/01/1939 09/04/1985 
 

137 04/04/1973 18/11/1986 

37 26/07/1938 12/012/2011 
 

140 08/11/1973 17/10/1986 

38 08/02/1939 26/06/2012 
 

141 07/01/1974 28/06/1986 

39 21/02/1939 23/04/1979 
 

142 07/04/1981 01/10/1986 

40 24/03/1939 21/01/1977 
 

143 03/03/1975 13/03/1985 

41 22/11/1938 11/07/1988 
 

146 05/06/1975 18/10/1978 

42 28/11/1938 20/02/1984 
 

147 26/08/1975 24/11/1978 

43 23/02/1939 12/11/1986 
 

148 25/08/1975 09/02/1982 

44 27/07/1939 15/12/1983 
 

150 13/08/1975 14/01/1986 

45 03/05/1938 07/03/1977 
 

151 31/10/1980 28/02/1986 

46 18/08/1939 23/04/1992 
 

152 07/10/1980 19/09/1986 

47 07/01/1939 09/04/1992 
 

153 03/10/1980 02/12/1994 

48 22/02/1939 12/09/1977 
 

154 22/10/1980 27/08/1996 

49 11/02/1939 13/03/1992 
 

155 29/10/1980 30/05/1995 

50 12/11/1938 28/07/1986 
 

156 17/11/1980 27/08/1996 

51 12/11/1938 07/03/1986 
 

157 26/02/1981 19/03/1996 

52 24/02/1939 09/12/1981 
 

158 06/03/1981 15/05/1996 

53 08/08/1938 04/07/1986 
 

159 19/01/1981 03/10/1996 

54 31/04/1939 01/08/1985 
 

160 22/04/1981 01/07/1996 

55 03/04/1956 09/01/1976 
 

161 10/03/1981 02/10/1996 

56 11/06/1938 27/11/1981 
 

162 13/04/1982 19/08/1996 

57 11/10/1938 30/11/1989 
 

163 28/05/1982 22/07/1996 

58 31/08/1938 31/10/1995 
 

164 23/04/1982 29/08/1996 

59 24/10/1938 10/10/1986 
 

165 26/04/1982 10/10/1996 

60 25/03/1939 22/10/1984 
 

166 13/10/1982 17/09/1996 

61 13/04/1946 04/12/1984 
 

167 26/11/1982 26/07/1996 

62 25/01/1939 17/09/1985 
 

168 15/12/1982 30/08/1996 

63 07/01/1939 27/02/1984 
 

169 12/11/1982 29/04/1994 

64 19/07/1945 11/07/1984 
 

170 05/10/1982 13/03/1997 

65 17/02/1941 06/06/1980 
 

171 03/12/1982 16/08/1996 

66 23/03/1945 20/06/1974 
 

172 23/12/1982 01/02/1996 

67 02/04/1946 28/02/1985 
 

173 20/12/1982 09/08/1996 

68 23/12/1943 07/03/1984 
 

174 10/03/1983 15/10/1999 

69 29/05/1937 10/10/1947 
 

175 17/01/1983 05/09/1996 

70 10/12/1946 25/05/1983 
 

176 29/07/1983 26/06/1996 

71 07/12/1969 18/07/1984 
 

177 26/07/1986 23/02/1996 

72 13/03/1939 11/10/1983 
 

178 22/05/1984 27/11/1996 

73 04/04/1946 16/11/1987 
 

179 30/08/1983 09/08/1996 

74 24/06/1939 31/02/1979 
 

180 11/08/1983 06/11/1996 

75 03/04/1946 27/12/1985 
 

181 11/05/1984 22/10/1996 

76 02/04/1946 14/02/1986 
 

182 03/05/1984 18/03/1994 

77 10/10/1946 13/01/1976 
 

183 07/06/1984 14/07/2001 

78 04/12/1946 11/02/1983 
 

184 24/04/1984 30/11/2011 

79 24/07/1951 22/02/1984 
 

185 27/09/1984 01/08/2012 

80 01/04/1946 18/04/1980 
 

186 18/09/1984 30/11/1992 

81 09/04/1946 09/06/1988 
 

187 31/10/1984 27/04/1998 

82 10/08/1948 26/03/1985 
 

188 31/07/1984 04/02/1993 
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83 13/05/1946 10/11/1983 
 

189 27/09/1984 27/04/2005 

84 10/04/1946 29/08/1985 
 

190 23/01/1985 05/10/2007 

85 01/04/1946 20/03/1986 
 

191 29/11/1984 05/05/2010 

86 27/04/1949 07/08/1984 
 

192 11/12/1984 22/11/2002 

87 06/06/1946 10/10/1969 
 

193 30/01/1985 06/12/1996 

88 08/05/1946 03/03/1986 
 

194 19/11/1984 30/09/2011 

89 02/04/1946 22/01/1985 
 

195 18/02/1985 06/07/1992 

90 01/04/1946 01/12/1981 
 

196 22/02/1985 13/04/1994 

91 03/04/1946 31/10/1990 
 

197 12/02/1985 04/08/1993 

92 08/04/1946 29/11/1986 
 

198 01/08/1985 29/09/1995 

93 05/04/1946 13/09/1985 
 

199 29/07/1985 19/07/2002 

94 15/05/1946 29/01/1982 
 

200 19/08/1985 22/07/1992 

95 06/04/1946 02/07/1985 
 

201 23/04/1994 26/03/2003 

96 22/04/1946 25/06/1986 
 

202 13/04/1994 14/12/2006 

97 21/01/1960 09/06/1983 
 

203 24/05/1994 22/07/2009 

98 05/04/1946 30/05/1983 
 

204 17/08/1994 27/01/2009 

99 09/04/1946 12/09/1980 
 

205 21/08/1994 24/02/2010 

100 09/04/1946 12/06/1987 
 

208 01/08/1995 05/10/2009 

101 12/04/1946 01/03/1976 
 

209 21/08/1994 15/09/2009 

102 22/04/1946 24/08/1989 
 

210 19/08/1994 03/07/2009 

(1) Con excepción de los libros 1793, 1832 y 1833. 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 2.  PROTOCOLO ORDINARIO (VOLÚMENES ÚNICOS): 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO  

FINAL 
FECHA 

133 799 ORDINARIO 54221 26/11/2007 54257 03/12/2007 

133 908 ORDINARIO 58362 17/06/2010 58408 30/07/2010 

133 967 ORDINARIO 60574 09/12/2011 60597 14/12/2011 

134 2352 ORDINARIO 67902 31/03/1992 68192 05/08/1992 

134 2365 ORDINARIO 68205 12/08/1992 68545 24/02/1993 

137 665 ORDINARIO 31845 22/04/1987 31975 06&05/1987 

137 1042 ORDINARIO 52876 30/05/1995 52949 09/06/1995 

137 1068 ORDINARIO 54454 28/12/1995 54509 12/01/1996 

137 1336 ORDINARIO 70677 18/01/2002 70717 22/01/2002 

137 1341 ORDINARIO 70877 29/01/2002 70926 30/01/2002 

137 1491 ORDINARIO 80708 26/08/2004 80770 03/09/2004 

137 1684 ORDINARIO 92191 17/04/2008 92232 22/04/2008 

137 1742 ORDINARIO 95560 22/05/2009 95595 27/05/2009 

137 1789 ORDINARIO 97978 19/03/2010 98018 21/04/2010 

137 1805 ORDINARIO 98872 27/07/2010 98928 02/08/2010 

137 1842 ORDINARIO 100880 03/05/2011 100929 09/05/2011 

138 552 ORDINARIO 27461 25/05/2009 27505 28/05/2009 

138 573 ORDINARIO 28587 30/07/2009 28662 31/07/2009 

140 726 ORDINARIO 38196 24/01/1990 28586 29/03/1990 

140 727 ORDINARIO 38197 24/01/1990 38587 29/03/1990 

140 1375 ORDINARIO 68817 03/02/2003 68857 12/02/2003 

140 1397 ORDINARIO 69777 03/07/2003 69838 16/07/2003 

142 204 ORDINARIO 9204 28/09/1988 9604 18/04/1989 

142 297 ORDINARIO 12937 24/06/1993 13317 03/11/1993 

142 303 ORDINARIO 13323 04/11/1993 13713 16/03/1994 

142 404 ORDINARIO 17084 22/10/1999 17123 10/11/1999 

142 421 ORDINARIO 17747 26/10/2000 17780 17/11/2000 

142 617 ORDINARIO 27674 13/02/2011 27746 25/04/2011 
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143 366 ORDINARIO 9689 17/09/1996 9733 01/10/1996 

144 96 ORDINARIO 4234 11/01/1995 4278 17/01/1995 

144 158 ORDINARIO 7176 28/02/1996 7219 05/03/1996 

144 403 ORDINARIO 19362 30/11/2000 19400 07/12/2000 

144 422 ORDINARIO 20262 20/06/2001 20309 20/06/2001 

147 459 ORDINARIO 12949 09/01/1981 12349 18/02/1981 

147 547 ORDINARIO 15617 11/06/1982 15907 19/07/1982 

147 898 ORDINARIO 23998 21/10/1986 24238 23/12/1986 

147 911 ORDINARIO 24551 02/04/1987 24841 02/07/1987 

147 971 ORDINARIO 25931 11/01/1988 26121 28/01/1988 

147 1266 ORDINARIO 31546 22/02/1991 31826 29/04/1991 

147 1269 ORDINARIO 31549 22/02/1991 31829 29/04/1991 

147 1510 ORDINARIO 36860 25/08/1993 37020 22/09/1993 

147 1842 ORDINARIO 44481 15/09/1996 44494 16/09/1996 

147 1893 ORDINARIO 45535 20/01/1997 45570 31/01/1997 

147 1962 ORDINARIO 46968 14/10/1997 46992 20/10/1997 

147 2174 ORDINARIO 50482 15/03/1999 50491 15/03/1999 

147 2201 ORDINARIO 50887 12/05/1999 50899 12/05/1999 

147 2488 ORDINARIO 56442 07/03/2001 56471 15/03/2001 

147 2554 ORDINARIO 57626 06/08/2001 57647 09/08/2001 

147 2565 ORDINARIO 57831 29/08/2001 57848 30/08/2001 

147 2636 ORDINARIO 59099 29/01/2002 59127 29/01/2002 

147 2877 ORDINARIO 64511 15/01/2004 64539 26/01/2004 

147 2942 ORDINARIO 66030 12/11/2004 66052 16/11/2004 

147 2982 ORDINARIO 66945 06/06/2005 66971 10/11/2005 

147 2996 ORDINARIO 67280 16/08/2005 67300 24/08/2005 

147 3148 ORDINARIO 71583 20/02/2008 71612 25/02/2008 

147 3204 ORDINARIO 73168 25/03/2009 73209 31/03/2009 

148 418 ORDINARIO 14858 21/05/1987 15328 23/11/1987 

149 210 ORDINARIO 9190 06/03/1987 9640 16/06/1987 

149 313 ORDINARIO 14153 06/03/1991 14583 24/07/1991 

149 242 ORDINARIO 11142 22/06/1988 11572 26/10/1988 

149 417 ORDINARIO 18500 04/03/1996 18539 28/03/1996 

149 423 ORDINARIO 18738 07/08/1996 18783 11/09/1996 

149 499 ORDINARIO 23055  15/06/2004 23082 24/06/2004 

149 3227 ORDINARIO 73904 29/09/2009 73932 06/10/2009 

151 281 ORDINARIO 12801 03/07/1986 13131 30/07/1986 

151 2112 ORDINARIO 92452 24/09/2002 92465 25/07/2002 

152 119 ORDINARIO 4679 27/01/1988 5169 10/10/1988 

152 165 ORDINARIO 7325 31/05/1991 7895 10/10/1991 

152 237 ORDINARIO 11107 04/02/1994 11437 28/04/1994 

152 266 ORDINARIO 13159 26/10/1995 13229 15/11/1995 

153 1418 ORDINARIO 32903 15/12/1994 32921 16/12/1994 

153 1457 ORDINARIO 33579 22/03/1995 33596 24/03/1995 

153 1681 ORDINARIO 37731 17/10/1996 37750 17/10/1996 

153 1758 ORDINARIO 38817 23/01/1997 38829 23/01/1997 

153 2285 ORDINARIO 50505 27/08/1999 50519 02/09/1999 

155 353 ORDINARIO 13593 21/06/1991 14133 18/10/1991 

156 898 ORDINARIO 33473 05/01/1999 33509 08/01/1999 

156 1218 ORDINARIO 45213 18/05/2006 45267 30/05/2006 

156 1302 ORDINARIO 48378 02/07/2009 48423 22/07/2009 

156 1306 ORDINARIO 48532 04/09/2009 48586 22/09/2009 

157 1054 ORDINARIO 27700 23/06/1999 27721 25/06/1999 

157 1224 ORDINARIO 33148 10/12/2003 33174 15/12/2003 
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157 1487 ORDINARIO 40862 14/10/2010 40895 20/10/2010 

158 3284 ORDINARIO 75621 16/02/2011 75649 28/02/2011 

158 168 ORDINARIO 7696 15/04/1997 7765 06/05/1999 

158 185 ORDINARIO 8710 31/10/1997 8774 13/11/1997 

161 1280 ORDINARIO 26682 07/07/1998 26755 11/07/1998 

161 1582 ORDINARIO 37254 23/10/2002 37287 24/10/2002 

161 1584 ORDINARIO 37316 24/10/2002 37349 06/11/2002 

161 1871 ORDINARIO 46637 28/05/2007 46654 29/05/2007 

161 1883 ORDINARIO 46891 09/07/2007 46909 09/07/2007 

161 2061 ORDINARIO 51235 11/11/2009 51254 17/11/2009 

163 455 ORDINARIO 15400 16/04/1996 15452 23/04/1996 

163 504 ORDINARIO 18302 09/12/1998 18361 12/01/1999 

163 534 ORDINARIO 20512 17/01/2001 20581 12/02/2001 

163 559 ORDINARIO 22262 29/05/2002 22335 17/05/2002 

163 693 ORDINARIO 30274 20/05/2010 30305 02/06/2010 

164 805 ORDINARIO 23219 01/08/1994 23256 08/08/1995 

164 1047 ORDINARIO 32174 13/09/2000 32195 14/09/2000 

164 1117 ORDINARIO 35384 24/01/2002 35420 05/11/2002 

164 1235 ORDINARIO 40245 08/07/2005 40287 19/07/2005 

165 555 ORDINARIO 24818 10/06/1996 24871 21/06/1996 

165 971 ORDINARIO 42858 30/11/2004 42885 02/12/2004 

166 444 ORDINARIO 15306 19/12/1994 15324 19/12/1994 

167 491 ORDINARIO 18235 31/08/1999 18285 29/07/1999 

167 570 ORDINARIO 21446 25/02/2002 21488 07/03/2002 

167 645 ORDINARIO 24734 17/08/2004 24778 27/08/2004 

167 748 ORDINARIO 29903 27/01/2009 29938 10/02/2009 

169 132 ORDINARIO 7283 29/07/1994 7337 29/09/1994 

169 167 ORDINARIO 8936 28/05/1997 8975 16/06/1997 

172 186 ORDINARIO 8511 15/08/1996 8579 20/09/1996 

172 190 ORDINARIO 8735 25/11/1996 8803 20/12/1996 

172 247 ORDINARIO 12226 18/05/2000 12278 08/06/2000 

175 250 ORDINARIO 12152 21/09/2004 12238 05/10/2004 

176 314 ORDINARIO 10844 19/12/2002 10898 04/02/2003 

176 378 ORDINARIO 14158 08/08/2006 14211 21/08/2006 

176 433 ORDINARIO 17545 04/09/2008 17617 11/09/2008 

176 453 ORDINARIO 18835 03/06/2009 18901 16/06/2009 

177 196 ORDINARIO 15540 30/07/1998 15642 01/09/1998 

178 251 ORDINARIO 10744 03/07/1991 11154 06/09/1991 

181 1012 ORDINARIO 44106 12/08/2010 44138 18/08/2010 

183 102 ORDINARIO 4546 14/09/2001 4597 21/11/2001 

183 104 ORDINARIO 4659 21/11/2001 4709 21/02/2002 

183 107 ORDINARIO 4818 31/08/2002 4884 05/11/2002 

183 109 ORDINARIO 4956 20/12/2002 5034 06/02/2003 

183 119 ORDINARIO 5560 09/02/2004 5618 27/03/2004 

183 194 ORDINARIO 8123 15/02/2007 8142 16/03/2007 

186 276 ORDINARIO 8976 13/01/1993 9326 24/02/1993 

187 765 ORDINARIO 18, 062 24/07/2007 18,077 01/08/2007 

187 851 ORDINARIO 20222 05/02/2009 20259 19/02/2009 

187 942 ORDINARIO 22340 19/11/2010 22301 29/11/2010 

187 976 ORDINARIO 23388 19/09/2011 23424 27/09/2011 

188 680 ORDINARIO 22626 30/05/2001 22653 22/06/2001 

192 374 ORDINARIO 21208 20/09/2001 21263 26/09/2001 

192 481 ORDINARIO 26709 18/07/2005 26743 25/07/2005 

192 579 ORDINARIO 30850 07/05/2008 30917 19/05/2008 
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192 692 ORDINARIO 36406 11/10/2011 36458 20/10/2011 

195 240 ORDINARIO 10270 26/10/1992 10600 18/01/1993 

195 373 ORDINARIO 16112 11/06/1996 16157 19/06/1996 

195 414 ORDINARIO 17951 14/07/1997 17985 18/07/1997 

195 505 ORDINARIO 21690 23/12/1999 21730 10/01/2000 

195 584 ORDINARIO 24949 26/10/2001 24985 31/10/2001 

195 726 ORDINARIO 30932 16/05/2005 30959 19/05/2005 

195 904 ORDINARIO 37220 07/02/2008 37241 11/02/2008 

195 917 ORDINARIO 37547 03/04/2008 37584 08/04/2008 

195 1069 ORDINARIO 42380 24/06/2010 42401 25/06/2010 

195 1074 ORDINARIO 42523 15/07/2010 42551 16/07/2010 

195 1127 ORDINARIO 44014 03/03/2011 44047 07/03/2011 

195 1155 ORDINARIO 44927 06/07/2011 44966 11/07/2011 

195 1196 ORDINARIO 46337 01/02/2012 46370 02/02/2012 

197 346 ORDINARIO 13956 11/10/1993 14286 06/12/1993 

197 549 ORDINARIO 22858 01/09/1999 22916 22/09/1999 

197 559 ORDINARIO 23441 16/03/2000 23504 04/04/2000 

198 826 ORDINARIO 49319 14/01/1997 49375 17/01/1997 

198 1116 ORDINARIO 64449 15/03/2000 64495 17/03/2000 

198 1937 ORDINARIO 109137 12/09/2007 109175 15/09/2007 

198 2302 ORDINARIO 127856 07/10/2010 127923 08/10/2010 

198 2365 ORDINARIO 130441 20/05/2011 130988 24/05/2011 

198 2471 ORDINARIO 136144 31/05/2012 136182 04/06/2012 

198 2472 ORDINARIO 136183 04/06/2012 136220 06/06/2012 

198 2473 ORDINARIO 136221 06/06/2012 136273 07/06/2012 

198 2474 ORDINARIO 136274 07/06/2012 136307 11/06/2012 

198 2475 ORDINARIO 136308 11/06/2012 136372 13/06/2012 

198 2476 ORDINARIO 136373 13/06/2012 136411 15/06/2012 

198 2477 ORDINARIO 136412 15/06/2012 136462 20/06/2012 

198 2478 ORDINARIO 136463 20/06/2012 136501 21/06/2012 

198 2479 ORDINARIO 136502 21/06/2012 136550 26/06/2012 

198 2480 ORDINARIO 136551 26/06/2012 136608 29/06/2012 

200 205 ORDINARIO 8055 26/03/1993 8295 25/05/1993 

200 215 ORDINARIO 8305 25/05/1993 8625 24/08/1993 

201 647 ORDINARIO 19997 18/12/2003 20016 19/12/2003 

201 843 ORDINARIO 25352 24/04/2006 25385 27/04/2006 

201 845 ORDINARIO 25411 28/04/2007 25433 04/05/2007 

201 1079 ORDINARIO 31177 15/05/2008 31207 21/05/2008 

201 1270 ORDINARIO 35792 12/03/2010 35816 18/03/2010 

201 1282 ORDINARIO 36102 17/04/2010 36124 28/04/2010 

201 1343 ORDINARIO 37613 25/11/2010 37625 25/11/2010 

201 1490 ORDINARIO 41080 01/02/2012 41180 07/02/2012 

205 263 ORDINARIO 10399 24/01/2011 10443 15/02/2011 

205 265 ORDINARIO 10486 03/03/2011 10528 28/03/2011 

209 176 ORDINARIO 11499 24/10/2011 11559 22/11/2011 

211 1226 ORDINARIO 40,366 15/11/2011 40,388 16/11/2011 

211 1228 ORDINARIO 40,417 17/11/2011 40,447 18/11/2011 

217 4 ORDINARIO 128 30/01/2008 161 05/02/2008 

217 13 ORDINARIO 465 06/05/2008 496 12/05/2008 

217 150 ORDINARIO 5225 06/01/2011 5251 13/01/2011 

218 152 ORDINARIO 6651 18/06/1998 6682 23/06/1998 

218 414 ORDINARIO 19361 14/09/2004 19414 24/09/2004 

218 427 ORDINARIO 19987 05/01/2005 20037 14/01/2005 

218 456 ORDINARIO 21302 04/08/2005 21349 10/08/2005 
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218 607 ORDINARIO 27545 22/05/2008 27581 28/05/2008 

218 801 ORDINARIO 34122 09/06/2011 34158 14/06/2011 

218 817 ORDINARIO 34603 15/08/2011 34635 18/08/2011 

218 833 ORDINARIO 35156 10/11/2011 35190 15/11/2011 

218 849 ORDINARIO 35,666 24/01/2012 35,701 30/01/2012 

218 861 ORDINARIO 36078 29/03/2012 36104 10/04/2012 

218 862 ORDINARIO 36105 10/04/2012 36138 12/04/2012 

218 863 ORDINARIO 36139 12/04/2012 36172 23/04/2012 

218 864 ORDINARIO 36173 23/04/2012 36208 25/04/2012 

218 865 ORDINARIO 36209 25/04/2012 36239 27/09/2012 

218 866 ORDINARIO 36240 27/04/2012 36277 08/05/2012 

218 867 ORDINARIO 36278 08/05/2012 36300 14/05/2012 

218 868 ORDINARIO 36301 14/05/2012 36328 17/05/2012 

218 870 ORDINARIO 36362 22/05/2012 36391 24/05/2012 

220 61 ORDINARIO 4622 13/12/2000 4682 18/01/2001 

221 78 ORDINARIO 2726 04/12/2002 2754 04/12/2002 

221 106 ORDINARIO 3656 11/04/2003 3697 30/04/2003 

221 211 ORDINARIO 7273 08/07/2004 7317 12/07/2004 

221 263 ORDINARIO 8834 06/12/2004 8863 09/12/2004 

221 373 ORDINARIO 11201 13/07/2005 11213 13/07/2005 

221 858 ORDINARIO 20170 30/05/2007 20197 31/05/2007 

221 895 ORDINARIO 21463 21/12/2007 21500 14/01/2008 

221 978 ORDINARIO 23988 03/02/2009 24022 09/02/2009 

221 1048 ORDINARIO 29403 14/12/2010 29430 15/12/2010 

221 1226 ORDINARIO 32180 27/09/2011 32235 29/09/2011 

221 1261 ORDINARIO 33451 17/01/2012 33481 20/01/2012 

221 1262 ORDINARIO 33482 20/01/2012 33519 25/01/2012 

221 1263 ORDINARIO 33520 25/01/2012 33553 31/01/2012 

221 1264 ORDINARIO 33554 31/01/2012 33584 02/02/2012 

221 1265 ORDINARIO 33585 02/02/2012 33612 07/02/2012 

221 1266 ORDINARIO 33613 07/02/2012 33649 09/02/2012 

221 1267 ORDINARIO 33650 09/02/2012 33699 09/02/2012 

221 1268 ORDINARIO 33700 09/02/2012 33736 13/02/2012 

221 1269 ORDINARIO 33737 13/02/2012 33767 10/02/2012 

221 1270 ORDINARIO 33768 16/02/2012 33810 22/02/2012 

221 1271 ORDINARIO 33811 22/02/2012 33870 22/02/2012 

221 1272 ORDINARIO 33871 22/02/2012 33937 22/02/2012 

221 1273 ORDINARIO 33938 22/02/2012 33966 23/02/2012 

221 1274 ORDINARIO 33967 23/02/2012 33987 24/02/2012 

221 1275 ORDINARIO 33988 24/02/2012 34007 28/02/2012 

221 1276 ORDINARIO 34008 28/02/2012 34041 28/02/2012 

221 1277 ORDINARIO 34042 29/02/2012 34073 07/03/2012 

221 1278 ORDINARIO 34074 07/03/2012 34095 08/03/2012 

221 1279 ORDINARIO 34096 08/03/2012 34132 13/03/2012 

221 1280 ORDINARIO 34134 13/03/2012 34164 15/03/2012 

222 158 ORDINARIO 5290 23/09/1999 5328 31/08/1999 

222 329 ORDINARIO 12183 08/02/2005 12211 14/02/2005 

222 377 ORDINARIO 13937 31/03/2006 13962 06/04/2006 

223 8 ORDINARIO 199 18/12/1995 229 02/02/1996 

223 184 ORDINARIO 8211 01/11/2006 8252 08/11/2006 

223 278 ORDINARIO 11169 12/11/2008 11189 14/11/2008 

223 290 ORDINARIO 11467 18/02/2009 11488 19/02/2009 

223 297 ORDINARIO 11650 24/03/2009 11661 25/03/2009 

223 340 ORDINARIO 12616 04/11/2009 12630 11/11/2009 
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223 382 ORDINARIO 13467 12/08/2010 13477 19/08/2010 

223 391 ORDINARIO 13676 22/10/2010 13690 25/10/2010 

223 415 ORDINARIO 14355 28/03/2011 14368 29/03/2011 

223 442 ORDINARIO 15139 09/08/2011 15161 15/08/2011 

223 484 ORDINARIO 16191 02/02/2012 16223 08/02/2012 

223 487 ORDINARIO 16272 14/02/2012 16292 16/02/2012 

224 437 ORDINARIO 22226 08/12/2010 22275 16/12/2010 

229 649 ORDINARIO 23042 23/02/2005 23064 23/02/2005 

229 1188 ORDINARIO 34252 20/04/2007 34273 20/04/2007 

230 42 ORDINARIO 1571 11/04/2002 1619 29/04/2002 

230 64 ORDINARIO 2442 17/01/2003 2524 19/01/2003 

232 28 ORDINARIO 1518 04/10/2000 1558 11/10/2000 

234 110 ORDINARIO 8346 28/04/2004 8400 11/05/2004 

235 502 ORDINARIO 25518 10/02/2012 25559 16/02/2012 

235 503 ORDINARIO 25560 16/02/2012 25610 28/02/2012 

235 504 ORDINARIO 25611 28/02/2012 25661 05/03/2012 

235 505 ORDINARIO 25662 05/03/2012 25701 09/03/2012 

235 506 ORDINARIO 25702 09/03/2012 25751 15/03/2012 

235 507 ORDINARIO 25752 15/03/2012 25797 22/03/2012 

235 508 ORDINARIO 25798 22/03/2012 25833 28/03/2012 

235 509 ORDINARIO 25834 28/03/2012 25888 09/04/2012 

235 510 ORDINARIO 25889 09/04/2012 25932 16/04/2012 

243 31 ORDINARIO 1434 12/05/2005 1463 17/05/2005 

243 93 ORDINARIO 3652 11/12/2006 3695 15/12/2006 

243 97 ORDINARIO 3858 26/01/2007 3899 12/02/2007 

243 98 ORDINARIO 3900 12/02/2007 3920 16/02/2007 

243 125 ORDINARIO 5081 28/11/2007 5109 05/12/2007 

243 187 ORDINARIO 8156 29/07/2010 8197 06/08/2010 

244 262 ORDINARIO 11465 12/06/2009 11493 16/06/2009 

248 8 ORDINARIO 283 03/10/2006 309 16/10/2016 

 

Nota 1: Respecto de los protocolos conformados antes del 6 de enero de 1994, la numeración de instrumentos de 

cada volumen debe ser considerada de diez en diez, y no progresivamente uno a uno.  

 

Nota 2: En algunos casos, no se han recuperado todos los apéndices del volumen, por lo cual algunas solicitudes 

quedan sujetas a dictaminación. 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 3.  PROTOCOLOS ESPECIALES (VOLÚMENES ÚNICOS). 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO 

FINAL 
FECHA 

98 3 DDF 45 03/07/1974 105 19/03/1975 

99 11 DDF 181 11/07/1979 351 11/06/1979 

118 1 DDF 1 01/10/1974 20 13/03/1975 

121 114 DDF 3934 06/10/1978 4284 24/06/1980 

121 157 DDF 5147 10/08/1979 5317 10/08/1979 

121 487 DDF 13977 04/11/1981 14287 10/07/1982 

124 4 PIF 4 10/06/1985 404 12/03/1986 

133 2 PE 102 16/12/1996 201 17/09/1997 

137 1 PIF 1 28/10/1977 22 26/07/1981 

140 456 DDF 9898 02/08/1982 10138 02/08/1982 

142 31 PE 2695 30/11/1998 2769 05/07/1999 

146 T1 V6 PAE 501 27/04/1987 600 18/09/1989 

149 1 PIF 1 28/08/1987 57 28/08/1987 
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150 20 DDF 210 20/06/1979 380 20/07/1979 

151 52 PN 972 18/12/1987 1142 26/02/1988 

194 2 PAE 101 22/06/1987 199 26/06/1987 

204 4 PE 148 24/09/1994 192 18/10/1994 

220 19 PE 1148 21/06/1997 1197 16/08/1997 

220 22 PE 1328 18/10/1997 1391 18/10/1997 

226 8 PE 582 21/08/1998 660 15/03/2000 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 4.  PROTOCOLO ORDINARIO. 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

1 10/06/1988 19/04/2012 

2 29/10/1988 07/12/2011 

3 05/09/1991 10/01/2012 

4 16/06/2003 21/03/2012 

5 20/10/1998 21/02/2012 

6 17/08/1988 01/03/2012 

7 01/04/2004 01/02/2012 

8 26/06/2006 25/06/2011 

9 06/06/1994 15/03/2012 

11 07/05/1998 09/12/2011 

12 03/02/1987 21/04/2004 

13 25/02/2003 21/02/2012 

14 16/07/1996 22/12/2011 

25 25/06/1996 21/02/2012 

ACERVO “B” 

GUÍA 5.  PROTOCOLO ORDINARIO. 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

10 13/02/1996 27/3/2012 

ACERVO “B” 

GUÍA 6.  PROTOCOLO ORDINARIO 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

15 22/10 /1993 16/12/2011 

16 16 /08/1982 21 /10/2011 

17 12 /05/1998 01/06/2012 

18 11 /10/1995 04/11/2005 

19 01 /11/2002 13/03/2012 

21 04/08/1994 24 /02/2012 

88 30/07/1995 09 /03/2009 

ACERVO “B” 

GUÍA 7. PROTOCOLO ORDINARIO (VOLÚMENES ÚNICOS). 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO  

FINAL 
FECHA 

102 236 ORDINARIO 13563 08/09/1994 13605 21/09/1994 

153 3150 ORDINARIO 74294 28/02/2005 74326 03/03/2005 

153 3261 ORDINARIO 77247 31/03/2006 77276 06/04/2006 

162 538 ORDINARIO 28665 18/03/2011 28702 24/03/2011 

167 787 ORDINARIO 31615 01/12/2010 31669 31/12/2010 

187 450 ORDINARIO 10479 18/06/2002 10515 26/06/2002 

223 66 ORDINARIO 2485 10/10/2003 2519 22/10/2003 

ACERVO “B” 

GUÍA 8. PROTOCOLO ORDINARIO. 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

23 17/08/1993 17/11/2011 
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26 28/03/1996 29/11/2006 

27 14/06/2001 07/10/2011 

28 27/11/1980 12/10/2011 

29 08/01/1997 31/01/2012 

30 26/10/1984 28/08/2008 

31 17/10/1986 16/02/2012 

32 07/12/2001 08/02/2012 

34 11/06/1990 08/12/2011 

170 13/03/1997 21/02/2012 

216 21/09/1994 09/02/2011 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 9. PROTOCOLO ORDINARIO (VOLUMENES ÚNICOS). 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO  

FINAL 
FECHA 

249 78 ORDINARIO 3408 07/01/2010 3455 20/01/2010 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 10. PROTOCOLO ORDINARIO 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

20 03/03/1986 02/09/2005 

33 03/05/1985 06/08/2010 

35 15/05/1973 10/12/2011 

36 09/04/1985 08/03/2012 

39 15/11/1978 05/11/2010 

40 24/01/1977 25/02/2011 

41 13/07/1988 18/07/2012 

42 22/02/1984 30/05/2012 

43 24/05/1985 29/08/2010 

44 16/12/1983 09/11/2011 

45 09/03/1977 09/03/2010 

46 24/04/1992 24/06/2011 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 11. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO  

FINAL 
FECHA 

149 427 ORDINARIO 18,949 10/01/1997 18,994 27/02/1997 

226 292 ORDINARIO 17,731 11/12/2002 17,886 17/12/2002 

249 78 ORDINARIO 3,408 07/01/2010 3,455 20/01/2010 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 12. PROTOCOLO ABIERTO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO 
NÚMERO 

INICIAL 
FECHA 

NÚMERO  

FINAL 
FECHA 

170 Tomo 1 

Volumen 2-B 

Abierto 

Especial 

151 01/05/1986 200 01/05/1986 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 13. PROTOCOLO ORDINARIO. 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

47 17/10/1994 02/02/2012 

48 25/06/1984 14/12/2011 

49 18/03/1992 23/04/2012 
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50  18/07/1986 25/10/2011 

51 14/01/1986 28/02/2012 

52 14/12/1981 06/05/2016 

53 07/07/1986 19/09/2011 

54 26/06/1985 23/12/2011 

55 21/01/1976 17/11/2016 

56 30/11/1981 17/02/2012 

57 08/10/1992 29/11/2011 

58 29/02/1996 08/12/2011 

59 12/10/1986 06/07/2010 

60 25/10/1984 05/03/2008 

61 16/03/4984 22/10/2011 

62 18/09/1985 02/12/2015 

63 27/02/1984 24/02/2012 

64 12/07/1984 24/10/2016 

65 27/02/1980 07/11/2009 

66 03/11/1986 01/11/2011 

67 07/11/1996 06/06/2003 

68 07/03/1984 19/07/2007 

69 19/09/1994 28/07/2011 

70 27/04/1988 13/04/2012 

71 23/07/1984 21/02/2012 

72 17/10/1983 12/12/2011 

73 23/11/1987 17/12/2010 

74 06/02/1986 17/05/2012 

75 09/09/1988 01/03/2012 

76 19/02/1986 23/11/2012 

77 09/12/1975 05/03/2012 

78 10/02/1983 19/10/2011 

79 07/12/1983 22/03/2012 

80 21/04/1980 03/09/2009 

81 09/06/1993 11/05/2010 

82 26/03/1985 16/01/2012 

83 08/03/1980 18/07/2002 

84 02/09/1985 18/03/2008 

85 14/10/1986 07/11/2011 

86 09/08/1984 26/04/2012 

87 01/08/1994 09/11/2011 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 14. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

211 1109 ORDINARIO 35593 19/05/2010 35638 25/05/2010 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 15. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOL

O 

NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

149 3-B TOMO 1 ESPECIAL 251 28/08/1987 300 28/10/1987 

153 714 ESPECIAL 37854 01/09/1993 38194 21/10/1993 

174 III TOMO 1 ESPECIAL 1 16/03/1993 300 24/05/1993 

 



26 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 6 de septiembre de 2019 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 16. PROTOCOLO ORDINARIO. 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

89 24/01/1985 20/01/2012 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 17. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

137 996 ORDINARIO 49526 23/02/1994 49976 29/04/1994 

146 341 ORDINARIO 22753 02/07/2001 22857 18/07/2001 

149 528 ORDINARIO 24440 04/09/2006 24494 04/10/2006 

165 625 ORDINARIO 27594 30/10/1997 27644 11/11/1997 

168 998 ORDINARIO 42661 18/01/2012 42710 01/02/2012 

220 007 ORDINARIO 436 08/02/1996 496 08/03/1996 

214 339 ORDINARIO 13069 04/05/2004 13110 12/05/2004 

222 430 ORDINARIO 15706 21/05/2007 15741 29/05/2007 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 18. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

174 TOMO 1 

VOLUMEN X 

PROTOCOLO 

ESPECIAL 

901 27/07/1993 1000 21/08/1993 

174 XLIII PROTOCOLO 

ESPECIAL 

9037 20/12/1995 9235 20/12/1995 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 19. PROTOCOLO ORDINARIO. 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

90 15/02/1993 03/11/2010 

91 08/02/1993 05/03/2012 

92 30/08/1993 06/06/2012 

93 17/09/1985 01/12/2011 

103 08/09/1988 04/05/2012 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 20. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

129 2587 ORDINARIO 86567 26/04/1996 86607 30/04/1996 

149 529 ORDINARIO 24495 05/08/2006 24545 14/11/2006 

153 3149 ORDINARIO 358586 28/02/2005 358782 28/02/2005 

165 625 ORDINARIO 27594 30/10/1997 27644 11/11/1997 

198 2039 ORDINARIO 113727 24/06/2008 113773 25/06/2008 

198 2147 ORDINARIO 119010 28/05/2009 119076 03/06/2009 

214 339 ORDINARIO 13069 04/05/2004 13110 12/05/2004 

220 007 ORDINARIO 436 08/02/1996 496 08/03/1996 

222 430 ORDINARIO 15706 21/05/2007 15741 29/05/2007 

229 367 ORDINARIO 16281 02/12/2003 16306 02/12/2003 

234 56 ORDINARIO 4718 20/04/2001 4815 30/05/2001 

239 1342 ORDINARIO 94595 27/09/2000 94714 27/09/2000 
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ACERVO “B” 

GUÍA 21. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

109 705 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

37695 28/04/1989 38355 30/08/1989 

124 463 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

30693 02/04/1985 31303 11/09/1985 

137 996 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

49526 23/02/1994 49976 29/04/1994 

155 2 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

2 30/10/1980 532 26/11/1981 

163 TOMO 3 

VOL. 24 

PROTOCOLO 

ABIERTO 

ESPECIAL 

2301 24/04/1993 2400 24/07/1993 

163 LIBRO 36 PROTOCOLO 

ABIERTO 

ESPECIAL 

3498 27/05/1994 3597 17/06/1994 

168 14 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

284 31/06/1984 554 31/07/1984 

168 18 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

DEL DDF 

288 31/07/1984 558 31/07/1984 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 22. PROTOCOLO ORDINARIO. 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

94 04/02/1982 21/03/2012 

95 26/06/1985 13/01/2009 

96 13/09/1993 23/05/2012 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 23. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

148 687 ORDINARIO 28010 20/07/2010 28056 10/08/2010 

151 508 ORDINARIO 23278 26/07/1989 23878 21/09/1989 

156 960 ORDINARIO 35445 23/08/1999 35476 20/08/1999 

178 493 ORDINARIO 22238 16/08/1999 22321 22/09/1999 

229 683 ORDINARIO 23705 31/03/2005 23/717 31/03/2005 

244 4 ORDINARIO 143 31/08/2005 191 09/11/2005 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 24. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

174 LXXIX ESPECIAL 12484 20/1201996 12554 23/01/1997 

215 6 ESPECIAL 397 21/06/1997 464 20/05/1998 
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ACERVO “B” 

GUÍA 25. PROTOCOLO ESPECIAL 

NOTARÍA PROTOCOLO VOLUMEN 

INICIAL 

FECHA 

INICIAL 

VOLUMEN 

FINAL 

FECHA 

FINAL 

1 ESPECIAL 

DDF 

2 16/07/1976 2 09/10/1980 

1 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO. 1 

VOL. I 

21/10/1985 TOMO 1 

VOL. X 

11/08/2000 

2 PROTOCOLO 

NACIONAL 

1 29/04/1980 1 22/11/1982 

2 DE BIENES 

NACIONALES 

1 10/07/1947 2 10/02/1978 

2 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 03/07/1978 170 23//08/1985 

2 INMUEBLE 

FEDERAL 

2 23/11/1982 2 25/04/1990 

2 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

07/04/1987 TOMO 1 

VOL. 8 

18/11/1986 

3 ABIERTO 

ESPECIAL 

1 09/07/1987 TOMO 5 

VOL. 2 

03/01/1991 

3 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 25/09/1981 10 01/03/2000 

4 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

29/10/1992 TOMO 1 

VOL. 6 

20/06/1999 

4 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 7 

22/06/1994 TOMO 3 

VOL. 23 

26/05/2000 

5 PROTOCOLO 

ABIERTO 

ESPECIAL. 

TOMO 1 

VOL. 1  

11/08/1987 TOMO 15 

VOL. 10 

04/03/1994 

5 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

171 24/10/1994 360 26/05/2000 

6 BIENES 

NACIONALES 

1 31/05/1952 1 26/08/1963 

6 PROTOCOLO 

DEL DDF 

21 01/11/1978 22 27/05/1985 

6 ABIERTO 

ESPECIAL 

VOL. 1 

LIBRO 1 

03/07/1989 VOL. 6 

LIBRO 2 

24/11/1997 

7 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

18/06/1992 TOMO 2 

VOL. 16 

29/03/2000 

7 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 2 

VOL. 2 

12/01/1994 TOMO 2 

VOL. 17 

26/06/2000 

8 DE BIENES 

NACIONALES 

1 03/03/1959 1 27/09/1971 

8 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 22/10/1979 2 28/09/1981 

8 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

02/05/1986 TOMO 4 

VOL. 120 

06/04/1994 

8 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 5 

VOL. 1 

24/05/1994 TOMO 5 

VOL. 10 

19/12/1997 

9 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

23/01/1990 TOMO 3 

VOL. 5A 

14/12/1993 

9 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 3 

VOL. 5A 

09/03/1994 TOMO 3 

VOL. 9 

26/05/2000 

10 PROTOCOLO 

NACIONAL  

1 17/05/1979 19 01/11/1988 
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10 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 18/08/1978 160 18/08/1978 

10 INMUEBLE 

FEDERAL 

21 07/11/1988 30 06/12/1993 

10 ABIERTO 

ESPECIAL 

1 08/07/1986 10 12/10/1989 

11 PROTOCOLO 

DE BIENES 

NACIONALES 

1 01/08/1955 1 20/02/1971 

11 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

09/08/1993 TOMO 1 

VOL. 3 

24/09/1994 

11 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 4 

24/09/1994 TOMO 1 

VOL. 10 

27/05/2000 

12 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 12/03/1973 8 14/08/1984 

12 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 6 

12/11/1996 TOMO 1 

VOL. 6 

18/04/1998 

13 PROTOCOLO 

ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

04/11/1992 TOMO 1 

VOL. 6 

21/02/1994 

13 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 6 

22/02/1994 TOMO 3 

VOL. 24 

01/09/2000 

14 PROTOCOLO 

DE BIENES 

NACIONALES 

1 19/06/1951 1 10/06/1977 

14 PROTOCOLO 

ABIERTO 

ESPECIAL 

1 08/08/1986 TIMO 1 

VOL. 7 

27/08/1993 

14 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 7 

01/10/1996 9 19/05/2000 

 

GUÍA 26. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

127 1579 ORDINARIO 92387 22/02/2008 92422 28/02/2008 

170 526 ORDINARIO 21322 10/07/1998 21379 30/07/1998 

188 326 ORDINARIO 9386 21/05/1993 9606 25/06/1993 

215 264 ORDINARIO 10384 01/06/2001 10434 04/06/2001 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 27. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

38 168 PROTOCOLO 

DEL DDF  

3278 27/07/1981 3468 27/07/1981 

111 17 PROTOCOLO 

DEL DDF  

187 11/06/1979 357 11/06/1979 

166 1 PROTOCOLO 

ABIERTO 

ESPECIAL  

1 07/10/1986 100 04/08/1987 

 



30 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 6 de septiembre de 2019 

 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 28. PROTOCOLO ORDINARIO. 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

97 15/06/1983 27/04/2012 

98 14/10/2009 15/03/2012 

173 09/08/1996 27/01/2012 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 29. PROTOCOLO ESPECIAL 

NOTARÍA PROTOCOLO VOLUMEN 

INICIAL 

FECHA 

INICIAL 

VOLUMEN 

FINAL 

FECHA 

FINAL 

15 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

02/02/1987 TOMO 4 

VOL. 10 

08/12/1995 

15 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

41 12/12/1995 137 22/05/2000 

16 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 20/03/1979 23 08/08/1980 

16 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1A 

12/05/1986 TOMO 3 

VOL. 30 

15/07/1998 

17 BIENES 

NACIONALES 

1 29/07/1947 1 24/02/1950 

17 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 12/09/1975 2 12/09/1975 

17 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

05/07/1993 TOMO 1  

VOL. 7 

17/06/1994 

17 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 7 

03/08/1994 14 29/07/1994 

18 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 18/09/1965 222 03/10/1980 

18 ABIERTO 

ESPECIAL 

1 23/02/1987 TOMO 1 

VOL. 4 

12/08/1993 

18 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

18/08/1994 TOMO 1 

VOL. 9 

08/02/1999 

19 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 28/07/1961 1 17/09/1985 

19 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

01/09/1993 TOMO 18 

VOL. 1 

08/05/1994 

19 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

YOMO 1 

VOL. 2 

08/03/1994 7 15/05/2000 

20 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 10/07/1979 2 02/03/1982 

20 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 13/06/1985 139 10/12/1992 

20 ABIERTO 

ESPECIAL 

1 30/04/1987 TOMO 2 

VOL 1 

21/01/1988 

20 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 2 

VOL. 1 

21/01/1988 TOMO 2 

VOL. 5 

15/02/2000 

21 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 03/06/1976 31 31/07/1979 

21 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 06/11/1985 1 10/05/1989 

21 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

13/08/1987 TOMO 1 

VOL. 2 

17/08/1987 

21 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 2 

VOL. 17  

19/11/1991 TOMO 2 

VOL.20 

06/01/1994 

21 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 2 

VOL. 20 

01/02/1994 TOMO 4 

VOL. 31 

20/05/1998 

23 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 17/02/1975 4 20/07/1981 
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23 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 07/06/1973 281 27/11/1985 

23 INMUEBLE 

FEDERAL 

5 22/10/1981 6 11/11/1982 

23 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

23/09/1987 TOMO 3 

VOL. 22 

14/02/1984 

23 ABIERTO 

ESPECIAL 

23 14/02/1994 28 16/05/1995 

23 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

29 05/05/1995 38 19/05/2000 

24 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 22/10/1976 112 13/10/1982 

24 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 10/08/1978 141 04/07/1984 

24 INMUEBLE 

FEDERAL 

2 07/10/1983 18 15/04/1997 

24 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

07/07/1986 TOMO 1 

VOL. 7 

04/02/1994 

24 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 01/08/1996 9 15/05/2000 

25 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 11/11/1992 1 11/11/1992 

25 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

28/04/1988 TOMO 3 

VOL. 26 

15/05/1994 

25 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 4 

VOL.1 

19/04/1994 TOMO 4 

VOL. 31 

26/05/2000 

26 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 2 

16/08/1989 TOMO 1 

VOL. 10 

01/06/1993 

26 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 10 

11/05/1994 TOMO 2 

VOL. 20 

25/04/1998 

27 PROTOCOLO 

NACIONAL 

2 13/10/1975 10 19/05/1985 

27 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 10/04/1973 4 21/06/1984 

27 INMUEBLE 

FEDERAL 

11 02/05/1985 14 15/12/1985 

27 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

22/09/1987 TOMO 1 

VOL. 4 

22/02/1987 

27 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

VOL. 1  22/05/1998 VOL. 2 19/05/2000 

28 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 1 

31/07/1987 TOMO 2 

VOL. 12 

06/07/1999 

28 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 2 

VOL. 12 

15/12/1999 TOMO 2 

VOL 12 

15/12/1999 

29 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 17/05/1979 699 02/12/1985 

29 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 17/10/1985 1 08/09/1989 

29 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 1 

25/01/1997 TOMO 4 

VOL. 36 

20/05/2000 

30 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 30/01/1975 40 01/08/1983 

30 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 20/09/1984 1 14/10/1985 

30 ABIERTO 

ESPECIAL 

1 18/08/1986 TOMO 1 

VOL 1 

24/11/1995 

30 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 3 

VOL. 3 

21/05/1998 TOMO 6 

VOL. 6 

17/13/2000 

31 BIENES 

NACIONALES 

1 07/04/1975 2 30/16/1988 
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31 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 29/01/1975 74 29/11/1993 

31 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

04/10/1988 TOMO 2 

VIL. 26 

12/08/1993 

32 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

08/07/1991 TOMO 1 

VOL- 4 

09/09/1994 

32 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1  

VOL. 4 

09/09/1994 TOMO 2 

VOL. 4 

23/12/1999 

33 BIENES 

NACIONALES 

1 10/05/1948 1 14/02/1951 

33 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 16/08/1977 12 21/06/1993 

33 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 05/10/1978 228 05/05/1985 

33 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

28/09/1987 TOMO 1 

VOL.10 

28/07/1987 

35 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 01/08/1994 2 30/15/2000 

36 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 29/06/1962 1 16/07/1987 

36 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 29/07/1962 19 19/07/1987 

36 INMUEBLE 

FEDERAL 

2 13/08/1987 2 14/02/1990 

36 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

02/09/1987 TOMO 2 

VOL. 2 

28/02/1994 

36 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 03/03/1994 25 07/09/1999 

37 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 29/11/1974 3 01/03/1966 

37 BIENES 

NACIONALES 

2 28/06/1948 2 13/11/1971 

37 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 18/11/1974 2 31/03/1985 

37 INMUEBLE 

FEDERAL 

3 10/11/1980 13 12/06/1987 

37 ABIERTO 

ESPECIAL 

1 15/08/1987 10 19/03/1993 

37 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 10 

15/04/1994 TOMO 2 

VOL. 11 

19/05/2000 

38 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 27/04/1978 231 26/10/1982 

38 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 23/06/1982 10 21/11/1993 

38 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

21/03/1987 TOMO 3 

VOL. 1 

24/06/1992 

38 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 4 

21/11/1994 9 13/12/1999 

39 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 28/06/1973 10 28/09/1978 

41 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 06/01/1976 2 04/08/1976 

41 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

20/08/1987 TOMO 2 

VOL. 10 

19/09/1995 

41 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

21 19/09/1995 39 24/05/2000 

42 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 25/03/1976 16 05/09/1983 
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42 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 1 A 

02/04/1987 TOMO 1 

VOL. 10 

11/05/1996 

43 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1  

VOL. 1 

28/11/1986 TOMO 1 

VOL. 5 

14/10/1994 

44 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 11/09/1962 6 06/06/1972 

44 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

10/09/1987 TOMO 1 

VOL. 6 

27/02/1991 

44 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 6 

10/02/1994 TOMO 1 

VOL. 8 

07/10/1998 

45 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 02/03/01973 6 13/01/1985 

45 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 1 

21/09/1987 TOMO 1 

VOL. 10 

19/05/1993 

46 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 09/10/1971 5 12/03/1975 

46 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

26/11/1992 TOMO 1 

VOL. 1 

28/04/1993 

46 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 04/04/1994 3 08/12/1999 

47 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 20/06/1962 1 14/04/1972 

47 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

10/03/1988 TOMO 3 

VOL. 10 

05/09/1996 

47 PATRIMONIO 

NACIONAL 

TOMO 3 

VOL. 10 

05/09/1996 TOMO 5 

VOL. 1 

02/12/1999 

48 PROTOCOLO 

DEL DDF 

2 29/09/1978 42 29/08/1980 

48 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

22/03/1986 TOMO 4 

VOL. 4 

15/05/2000 

49 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 26/081971 5 29/06/1978 

49 INMUEBLE 

FEDERAL 

5 23/02/1984 5 22/09/1992 

49 INMUEBLE 

FEDERAL 

21 15/11/1985 21 15/11/1985 

49 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 29/01/1973 21 18/10/1982 

49 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 1 

14/05/1992 TOMO 1 

VOL.4 

07/05/1996 

49 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 4 

20/06/1997 TOMO 1 

VOL. 9 

25/01/2000 

50 PATRIMONIO 

NACIONAL 

10 05/11/1953 12 14/10/1963 

50 BIENES 

NACIONALES 

7 17/05/1950 9 20/05/1963 

50 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 28/01/1975 2 21/05/1980 

50 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

03/03/1995 TOMO 2 

VOL. 18 

14/11/1997 

 

GUÍA 30. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

131 310 ORDINARIO 27660 26/09/1988 28930 03/12/1991 

137 546 ORDINARIO 36262 17/04/2009 36334 27/04/2009 

148 484 ORDINARIO 18074 17/08/1990 18454 21/02/1991 

149 46 ORDINARIO 1886 13/12/1978 2256 17/07/1979 

149 443 ORDINARIO 19914 29/10/1998 19968 17/12/1998 
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151 LIBRO 2990 

TOMO 187 

ORDINARIO 125191 11/09/2007 125228 03/09/2007 

161 1578 ORDINARIO 37117 03/10/2002 37151 10/10/2002 

162 309 ORDINARIO 17302 09/08/1999 17370 27/08/1999 

164 977 ORDINARIO 29371 11/09/1998 29409 24/09/1998 

175 302 ORDINARIO 15825 07/09/2007 15894 25/09/2007 

176 235 ORDINARIO 7773 09/06/1998 7808 01/07/1998 

186 424 ORDINARIO 14749 27/03/1995 14791 29/03/1995 

196 358 ORDINARIO 17686 13/08/1994 17773 29/08/1994 

214 241 ORDINARIO 9255 07/03/2002 9306 19/03/2002 

218 299 ORDINARIO 13587 06/02/2002 13700 12/02/2002 

218 318 ORDINARIO 14675 23/07/2002 14720 30/07/2002 

221 77 ORDINARIO 2688 28/11/2002 2725 04/12/2002 

226 477 ORDINARIO 28143 07/11/2006 28197 13/11/2006 

231 33 ORDINARIO 2041 21/06/1999 2117 13/07/1999 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 31. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

106 VOL 6 

TOMO I 

ABIERTO 

ESPECIAL 

198 19/07/1991 260 25/07/1991 

117 VOL 2 

TOMO 2 

ABIERTO 

ESPECIAL 

1101 16/08/1989 1200 19/09/1989 

153 LIBRO 

CCCLIV 

PROTOCOLO 

ESPECIAL 

7918 19/06/1997 7960 20/06/1997 

153 CCCVII PROTOCOLO 

ESPECIAL 

6913 24/02/1997 6937 24/02/1997 

153 CDIV PROTOCOLO 

ESPECIAL 

10089 12/08/1998 10288 12/08/1998 

153 391 INMUEBLE 

FEDERAL 

21661 26/10/1988 22371 07/11/1988 

164 VOL. 3 

TOMO 1 

ABIERTO 

ESPECIAL 

201 10/07/1987 300 10/07/1987 

171 TOMO 1 

VOL 3-B 

ABIERTO 

ESPECIAL 

234 05/03/1987 266 05/03/1987 

 

189 

296 ABIERTO 

ESPECIAL 

12472 30/07/2008 12555 29/08/2008 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 32. PROTOCOLO ORDINARIO. 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

99 08/09/1980 09/02/2012 

100 17/01/2001 19/01/2012 

101 2/04/1976 07/01/1994 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 33. VOLUMEN ÚNICO DEL PROTOCOLO ESPECIAL CONSULAR 

PROTOCOLO VOLUMEN LUGAR DE 

ORIGEN 

ESCRITURA 

INICIAL 

FECHA 

INICIAL 

ESCRITURA 

FINAL 

FECHA 

FINAL 

CONSULAR XX AUSTIN, TEXAS, 

ESTADOS UNIDOS 

DE 

NORTEAMÉRICA 

2582     ACTO 

NOTARIAL 3 

03/01/2008 2735      ACTO 

NOTARIAL 

156 

20/05/2008 

CONSULAR 291 LOS ÁNGELES, 

CALIFIRNIA, 

ESTADOS UNIDOS 

DE 

NORTEAMÉRICA 

57950    ACTO 

NOTARIAL 

358 

120/02/2007 58050   ACTO 

NOTARIAL 

458 

22/02/2007 



6 de septiembre de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 35 

 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 34. PROTOCOLO ESPECIAL 

NOTARÍA PROTOCOLO VOLUMEN 

INICIAL 

FECHA 

INICIAL 

VOLUMEN 

FINAL 

FECHA 

FINAL 

51 PROTOCOLO 

DEL DDF 

2 19/03/1980 2 23/03/1980 

52 BIENES 

NACIONALES 

1 31/01/1952 1 02/06/1952 

52 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 05/03/1973 20 18/03/1981 

52 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 21/10/1998 2 21/10/1998 

53 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 21/06/1978 584 02/08/1982 

53 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

17/12/1986 TOMO 1 

VOL 7 

21/06/1993 

53 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 7 

31/05/1994 21 29/04/2000 

54 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 11/10/1977 20 26/11/1980 

54 PROTOCOLO 

DEL DDF 

TOMO 1  26/12/1974 8044 13/11/1985 

54 INMUEBLE 

FEDERAL 

21 09/01/1981 45 19/04/1994 

54 ABIERTO 

ESPECIAL 

1 23/07/1986 TOMO 2 

VOL 10 

13/04/1993 

54 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 2 

VOL. 10 

17/01/1994 TOMO 10 18/09/1998 

55 PTOTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

07/07/1987 TOMO 1 

VOL. 4 

25/07/1989 

56 PATRIMONIO 

NACIONAL 

13 20/07/1971 22 31/10/1983 

56 BIENES 

NACIONALES 

1 25/07/1947 12 26/06/1971 

56 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 16/02/1973 6 30/07/1982 

56 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 16/10/1984 6 17/11/1989 

56 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 A 

23/06/1986 TOMO 8 

VOL. 88 

16/05/1994 

56 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 8 

VOL. 8 B 

23/05/1994 157 25/05/2000 

57 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

08/07/1988 TOMO 3 

VOL. 8 

17/01/1994 

57 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 3 

VOL. 8 

17/01/1994 289 26/05/2000 

58 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 28/11/1973 2 03/05/1994 

58 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 17/09/1985 1 17/09/1985 

58 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

28/08/1986 TOMO 1 

VOL 1 

29/01/1987 

58 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 06/04/1995 49 24/05/2000 
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60 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

21/10/1986 2 16/11/1996 

60 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

11 16/11/1996 20 25/05/2000 

61 PATRIMONIO 

NACIONAL 

2 02/10/1961 8 08/04/1984 

61 BIENES 

NACIONALES 

1 28/06/1954 1 18/07/1960 

61 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

18/08/1987 TOMO 2 

VOL. 14 

15/06/1988 

62 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 13/12/1971 12 15/04/1982 

62 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 15/02/1973 158 13/05/1983 

62 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

05/06/1987 TOMO 1 

VOL. 7 

21/05/1996 

62 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 7 

06/12/0996 TOMO 2 

VOL. 12 

30/03/2000 

63 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 01/11/1977 470 10/01/1982 

63 ABIERTO 

ESPECIAL 

1 09/09/1987 TOMO 2 

VOL. 10 

09/12/1995 

64 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 2 

VOL. 10 

26/02/1996 29 19/05/1999 

65 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

27/04/1987 TOMO 10 15/03/1995 

65 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 4 

VOL. 1 

15/03/1995 TOMO 6 

VOL 7 

17/02/2000 

66 BIENES 

NACIONALES 

1 17/09/1945 4 08/05/1958 

66 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 A 

02/09/1987 TOMO 2 

VOL. 14 A 

18/02/1994 

66 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 2 

VOL. 14 A 

14/06/1994 TOMO 2 

VOL. 20 B 

19/09/1998 

67 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 30/08/1984 1 17/01/1985 

67 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 04/12/1997 5 26/05/2000 

68/ PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 26/02/1976 160 09/10/1981 

68 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 29/08/1985 1 28/09/1989 

68 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

12/08/1987 TOMO 2 

VOL. 11 

02/05/2000 

69 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 21/09/1994 48 24/05/2000 

70 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 2 

28/04/1988 TOMO 5 

VOL. 44 

21/12/1993 

70 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

45 18/01/1994 81 21/12/1998 

 

GUÍA 35. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

124 652 ORDINARIO 41942 19/08/1992 42622 17/02/1993 



6 de septiembre de 2019 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 37 

 

129 2940 ORDINARIO 103725 24/10/2000 130787 27/10/2000 

151 1874 ORDINARIO 82093 29/06/2000 82120 30/06/2000 

151 2903 ORDINARIO 122092 17/04/2007 122125 18/04/2007 

153 3066 ORDINARIO 70936 01/06/2004 71029 06/06/2004 

157 963 ORDINARIO 24668 12/11/1996 24705 18/11/1996 

165 1137 ORDINARIO 49845 14/12/2007 49880 11/01/2008 

175 253 ORDINARIO 12389 25/10/2004 12459 25/10/2004 

186 1069 ORDINARIO 43738 06/03/2009 43788 23/03/2009 

214 413 ORDINARIO 15412 26/07/2005 15444 29/07/2005 

215 572 ORDINARIO 23324 08/05/2006 23366 11/05/2006 

226 416 ORDINARIO 24716 06/07/2005 24770 13/07/2005 

229 1146 ORDINARIO 33372 01/02/2007 33392 07/02/2007 

235 146 ORDINARIO 7840 20/06/2005 7911 30/06/2005 

235 193 ORDINARIO 10406 10/08/2006 10450 21/08/2006 

247 82 ORDINARIO 4032 10/08/2009 4085 24/08/2009 

248 72 ORDINARIO 2246 25/02/2009 2281 13/03/2009 

234 28 ORDINARIO 2456 20/01/1999 2546 19/02/1999 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 36. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

146 TOMO 1 

VOL. 5 C 

ABIERTO 

ESPECIAL 

467 06/04/1988 500 26/04/1989 

146 TOMO 1 

VOL. 9 

ABIERTO 

ESPECIAL 

801 14/06/1990 900 13/07/1990 

151 TOMO 3 

VOL. 106 

PROTOCOLO 

ESPECIAL 

4209 12/10/1999 5232 28/10/1999 

153 1487 ABIERTO 

ESPECIAL 

34215 21/07/1995 34228 26/07/1995 

153 CDIII PROTOCOLO 

ESPECIAL 

9889 12/08/1998 10088 12/08/1998 

153 223 INMUEBLE 

FEDERAL 

10123 18/06/1987 10473 10/08/1987 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 37. PROTOCOLO ORDINARIO. 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

102 04/02/1993 29/02/2012 

104 30/07/1985 18/03/2012 

105 05/09/1988 05/12/2011 

107 03/09/1992 23/11/2011 

108 05/12/1985 20/05/2004 

109 01/09/1985 23/02/2012 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 38. PROTOCOLO ESPECIAL 

NOTARÍA PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

70 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 5 

VOL 44 

28/04/1988 TOMO 2 

VOL. 20 

21/12/1993 

70 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

45 18/01/1994 81 21/12/1998 
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71 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 14/07/1967 1 03/02/1969 

71 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 24/02/1973 120 32/08/1985 

71 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 22/07/1981 2 18/12/1990 

71 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 9 

27/10/1987 TOMO 3 

VOL. 29 

15/04/1991 

71 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

30 10/10/1994 48 16/05/2000 

72 PROTOCOLO 

DEL DDF 

2 01/12/1978 3 28/02/1980 

72 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

16/07/1990 TOMO 2 

VOL. 5 

25/05/1983 

73 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 08/09/1978 8 25/02/1983 

73 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

23/11/1989 TOMO 1 

VOL. 4 

04/03/1992 

73 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 4 

15/02/1994 TOMO 2 

VOL. 15 

09/10/1999 

74 PROTOCOLO 

NACIONAL 

1 06/06/1962 2 09/01/1979 

74 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 30/06/1973 2 09/01/1979 

74 ABIERTO 

ESPECIAL 

TIMO 1 

VOL. 1 

30/06/1987 TOMO 1 

VOL. 7 

08/04/1994 

74 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 7 

24/09/1998 TOMO 1 

VOL. 9 

26/10/1999 

75 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

25/01/1990 TOMO 1 

VOL. 8 

31/03/1993 

75 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 8 

29/07/1995 TOMO 2 

VOL. 14 

17/07/1999 

76 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

17/07/1989 TOMO 1 

VOL. 5-2 

19/06/1997 

76 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 5-2 

04/11/1997 TOMO 1 

VOL. 5-2 

11/04/2000 

77 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

10/04/1992 TOMO 1 

VOL. 3 

15/04/1994 

77 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 4 

01/09/1994 TOMO 6 

VOL. 59 

11/11/1999 

78 BIENES 

NACIONALES 

6 30/01/1953 6 14/10/1970 

78 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

28/05/1987 TOMO 1 

VOL. 5 

01/02/1993 

78 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 5 

14/03/1997 TOMO 1 

VOL. 7 

23/09/1999 

80 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 12/05/1980 1 18/05/1981 

80 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

27/07/1989 TOMO 1 

VOL 3 

07/03/1991 

80 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

3 23/05/1998 4 23/05/1999 

81 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

18/08/1987 TOMO 1 

VOL. 7 

05/04/1988 

82 PROTOCOLO 1 18/10/1974 1 18/10/1974 
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DEL DDF 

84 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 20/10/1978 2 14/10/1985 

84 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

08/02/1988 TOMO 1 

VOL. 5 

28/01/1990 

84 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 26/01/1994 53 19/08/2000 

85 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

06/03/1990 TOMO 1 

VOL 3 

01/09/1993 

85 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 3 

30/04/1997 TOMO 1 

VOL 5 

26/05/2000 

 

GUÍA 39. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

124 565 ORDINARIO 36555 27/03/1989 37/175 08/08/1989 

142 434 ORDINARIO 18169 06/08/2001 18228 10/08/2001 

146 462 ORDINARIO 32429 12/12/2008 32511 06/01/2009 

146 80 ORDINARIO 4760 01/02/1989 5630 20/06/1989 

153 2618 ORDINARIO 58740 19/03/2001 58761 19/03/2001 

153 2838 ORDINARIO 64524 23/10/2002 64539 23/10/2002 

153 3305 ORDINARIO 78122 21/07/2006 78139 24/07/2006 

153 3387 ORDINARIO 79863 23/11/2003 79882 23/11/2006 

153 1632 ORDINARIO 36731 27/06/1996 36744 09/07/1996 

153 1807 ORDINARIO 39761 21/04/1997 39781 21/04/1997 

163 698 ORDINARIO 30475 05/09/2010 30509 17/19/2010 

187 529 ORDINARIO 12654 19/09/2003 12679 19/09/2003 

214 382 ORDINARIO 14430 02/02/2005 14455 08/02/2005 

215 273 ORDINARIO 10881 01/08/2001 10921 07/08/2001 

229 77 ORDINARIO 4316 22/06/2000 4359 29/06/2000 

229 1856 ORDINARIO 51561 28/10/2011 51603 31/10/2011 

235 87 ORDINARIO 4642 012/2003 4685 16/12/2003 

235 465 ORDINARIO 23824 23/06/2011 23864 27/06/2011 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 40. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

84 38 ABIERTO 

ESPECIAL 

2311 25/11/1995 2376 25/11/1995 

119 TOMO 1 

VOL. 2 

ABIERTO 

ESPECIAL 

101 04/12/1992 200 04/03/1993 

153 85 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

2755 15/02/1995 2775 06/03/1995 

153 86 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

2766 06/03/1995 2793 06/03/1995 

153 157 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

4102 27/07/1995 4119 27/07/1995 

153 287 INMUEBLE 

FEDERAL 

14087 14/01/1988 14687 23/03/1988 

153 344 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

7719 25/04/1997 7743 25/04/1997 

169 TOMO 1 

VOL. 3-A 

ABIERTO 

ESPECIAL 

201 24/09/1987 250 24/08/1987 
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170 TOMO 2 

VOL 10-A 

ABIERTO 

ESPECIAL 

1901 28/06/1989 1950 20/06/1989 

197 11 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1001 04/06/1997 1021 07/18/1998 

187 TOMO 1 

VOL. 5-A 

ABIERTTO 

ESPECIAL 

401 12/01/1991 500 08/03/1991 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 41. PROTOCOLO ORDINARIO. 

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

106 09/06/1971 15/03/2012 

110 05/01/1993 14/07/2012 

111 28/12/1985 02/09/2010 

112 13/07/1984 29/04/2012 

113 21/10/1986 30/11/2012 

114 07/11/1984 02/09/2011 

115 22/01/1986 20/06/2011 

116 09/05/1990 24/02/2012 

117 11/11/1985 22/11/2011 

118 06/02/1986 17/02/2002 

237 31/03/1998 26/06/2012 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 42. PROTOCOLO ESPECIAL 

NOTARÍA PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

86 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

21/02/1989 TOMO 1 

VOL 1 

10/12/1993 

86 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 29/06/1994 9 11/11/1999 

88 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

TOMO 1 

VOL 2 

18/05/1998 20/05/1998 

89 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 26/10/1974 2 16/07/1980 

89 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

05/06/1987 TOMO 2 

VOL. 2 

225/09/1994 

89 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 2 

VOL. 4 

15/03/1999 RTOMO 2 

VOL. 4 

20/05/1999 

90 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

25/06/1993 TOMO 1 

VOL. 1 

16/12/1993 

90 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 1 

23/05/1994 TOMO 1 

VOL 2 

20/05/1999 

91 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

23/06/1993 TOMO 1 

VOL. 2 

30/03/1993 

91 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 2 

14/02/1994 TOMO 2 

VOL. 20 

26/05/2000 

92 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 16/04/1971 2 28/03/1984 

92 BIENES 

NACIONALES 

4 13/06/1950 4 25/07/1951 

92 PROTOCOLO 

DEL DDF 

2 09/02/1993 7 02/05/1994 

92 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

26/11/1993 TOMO 1 

VOL, 5 

02/05/1994 

92 PROTOCOLO TOMO 1 30/06/1994 TOMO 1 22/05/2000 
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ESPECIAL VOL. 5 VOL. 8 

93 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 25/12/1979 1 26/08/1985 

93 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

26/09/1987 TOMO 1 

VOL. 6 

09/03/1995 

93 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMOP 1 

VOL. 8 

17/07/1995 TOMO 1 

VOL. 9 

10/03/1999 

94 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 10/10/1991 6 13/03/1999 

95 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

26/10/1987 TOMO 1 

VOL. 5 

22/05/1991 

95 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 5 

10/11/2000 TOMO 1 

VOL. 6 

10/11/2000 

96 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 25/03/1999 2 26/03/1999 

97 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

28/09/1987 TOMO 1 

VOL. 8 

01/02/1993 

97 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 8 

01/06/1994 TOMO 2 

VOL. 20 

08/12/1999 

98 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 01/02/1973 20 24/11/1982 

99 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 24/05/1979 10 16/04/1985 

99 INMUEBLE 

FEDERAL 

10 29/05/1985 10 13/05/1992 

99 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 11/06/1979 71 10/11/1982 

99 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

31/08/1987 TOMO 1 

VOL. 8 

10/09/1997 

99 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 8 

31/03/1998 TOMO 1 

VOL. 10 

14/01/2000 

102 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 09/02/1994 24 26/12/1999 

103 PARTIMONIO 

NACIONAL 

1 06/11/1971 1 23/03/1973 

103 INMUEBLE 

FEDERAL 

1 14/10/1993 1 14/08/1999 

103 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

30/08/1988 TOMO 4 

VOL. 36 

31/01/1995 

104 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

04/06/1987 TOMO 2 

VOL. 2 

11/04/1994 

104 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 2 

VIL. 2 

06/05/1994 TOMO 2 

VOL. 10 

09/02/1999 

105 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1-A 

29/01/1990 TOMO 1 

VOL. 9-A 

12/08/1993 

105 PROTOCLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 9-A 

25/04/1998 TOMO 1 

VOL. 10-B 

06/09/1999 

106 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 3 

VOL. 30 

16/10/2000 TOMO 3 

VOL. 30 

04/12/2000 

106 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

09/03/1990 TOMO 3 

VOL. 30 

15/12/1998 

107 PROTOCOLO 

DEL DDF 

TOMO 1 30/11/1973 TOMO 1 30/11/1973 

107 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

01/02/1994 TOMO 27 15/03/1999 
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108 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 29/06/1979 2 14/10/1985 

109 INMUEBLE 

FEDERAL 

14 30/04/1981 20 14/09/1989 

109 ABIERTO 

ESPECIAL 

1 01/04/1987 9 02/02/1998 

109 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

10 19/03/1998 14 26/05/2000 

110 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

14/03/1988 TOMO 1 

VOL. 7 

20/11/1993 

110 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 7 

09/09/1994 TOMO 1 

VOL. 7 

09/09/1994 

111 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 11/06/1979 80 11/06/1979 

111 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 1 

29/09/1987 TOMO 1 

VOL. 5 

08/11/1990 

112 PATRIMONIO 

NACIONAL 

4 25/10/1972 14 27/09/1989 

112 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 16/07/1976 1 05/03/1981 

112 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

30/07/1987 TOMO 2 

VOL. 3 

08/07/1993 

112 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

1 04/05/1994 4 11/04/2000 

113 PATRIMONIO 

NACIONAL 

1 27/06/1972 10 17/09/1980 

114 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 14/02/19979 2 20/07/1981 

114 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

11/10/1989 TOMO 1 

VOL. 7 

26/03/1995 

114 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL 7 

29/05/1995 TOMO 2 05/05/2000 

115 PROTOCOLO 

DEL DDF 

1 27/12/1974 1 19/10/1976 

115 ABIERTO 

ESPECIAL 

TOMO 1 

VOL. 1 

19/08/1987 TOMO 2 

VOL. 4 

08/03/1994 

115 PROTOCOLO 

ESPECIAL 

TOMO 2 

VOL 4 

16/04/1994 TOMO 29 16/04/1999 

 

GUÍA 43. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

131 545 ORDINARIO 39392 16/10/2006 39407 18/10/2006 

137 1888 ORDINARIO 103323 09/03/2011 103368 16/03/2012 

151 2606 ORDINARIO 112110 07/12/2002 112138 08/12/2005 

161 1321 ORDINARIO 28590 23/06/1999 28617 28/06/1999 

161 1466 ORDINARIO 33408 29/08/2001 33440 3008/2001 

161 1565 ORDINARIO 36668 15/08/2002 36696 15/08/2012 

161 1576 ORDINARIO 37045 26/09/2002 37084 30/09/2002 

176 358 ORDINARIO 13034 18/11/2005 13094 09/12/2005 

198 1253 ORDINARIO 71343 22/05/2001 71388 24/05/2001 

198 1477 ORDINARIO 84269 09/07/2003 84323 11/07//2003 

245 38 ORDINARIO 1438 24/10/2008 1474 14/04/2008 
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ACERVO “B” 

GUÍA 44. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA  

90 TOMO 1 

VOL 1 

ABIERTO 

ESPECIAL 

1 25/06/1993 100 22/04/1995 

104 TOMO 1 

VOL 2 

ABIERTO 

ESPECIAL 

101 04/06/1987 200 04/06/1987 

161 TOMO 1 

VOL 8 

ABIERTO 

ESPECIAL 

751 03/12/1990 800 13/12/1990 

200 TOMO 1 

VOL 1-A 

ABIERTO 

ESPECIAL 

1 23/02/1988 50 23/02/1988 

124 10 ABIERTO 

ESPECIAL 

901 05/07/1991 1000 08/11/1991 

161 46 -1 TOMO 

5 

ABIERTO 

ESPECIAL 

4501 29/10/1994 4573 22/11/1994 

190 TOMO 1 

VOL. 1 

ABIERTO 

ESPECIAL 

1 01/07/1987 100 03/07/1987 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 45. PROTOCOLO ORDINARIO  

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

119 01/08/1991 05/03/2012 

120 02/10/1986 11/11/2011 

121 22/09/2000 05/03/2012 

122 01/08/1988 24/01/2012 

123 15/11/1988 30/07/2010 

136 20/02/1984 21/02/2012 

147 27/11/1978 20/02/2012 

174 15/10/1999 04/01/2012 

196 14/04/1994 17/02/2012 

202 22/12/2006 24/10/2013 

210 03/07/2009 12/03/2012 

227 02/02/1998 20/03/2012 

233 16/08/1999 13/03/2012 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 46. PROTOCOLO ORDINARIO VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

127 1294 ORDINARIO 79,397 11/02/2002 79,457 20/02/2002 

127 1630 ORDINARIO 94,443 05/12/2008 94,484 11/12/2008 

134 2164 ORDINARIO 61,934 18/03/1986 62,244 13/06/1986 

134 2521 ORDINARIO 74,710 22/09/2008 74,737 03/10/2008 

138 663 ORDINARIO 33,867 10/12/2010 33,923 07/12/2010 

151 1140 ORDINARIO 50,348 24/06/1994 50,382 27/06/1994 

151 1846 ORDINARIO 80,775 31/03/2000 80,828 03/04/2000 

151 2451 ORDINARIO 102,047 09/12/2004 106,085 13/11/2004 

151 3266 ORDINARIO 134,882 19/01/2009 134,945 22/01/2009 

168 556 ORDINARIO 27,143 16/06/2003 27,194 27/06/2003 

176 319 ORDINARIO 11,085 13/05/2003 11,123 23/05/2003 

176 443 ORDINARIO 18,184 05/01/2009 18,258 20/01/2009 

176 485 ORDINARIO 21,014 07/10/2010 21,070 19/10/2010 

177 272 ORDINARIO 22,168 13/09/2004 22,288 05/10/2004 

178 575 ORDINARIO 28,204 06/09/2007 28,346 30/09/2007 

180 476 ORDINARIO 26,157 22/05/2008 26,204 10/06/2008 
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186 193 ORDINARIO 39,597 08/11/2006 39,651 16/11/2006 

186 543 ORDINARIO 19,118 08/09/1996 19,152 11/09/1996 

186 693 ORDINARIO 26,754 18/01/2001 26,810 31/01/2001 

186 976 ORDINARIO 39,597 08/11/2006 39,651 16/11/2006 

193 444 ORDINARIO 22,196 15/05/2000 22,255 26/05/2000 

193 618 ORDINARIO 32,186 06/11/2007 32,271 22/11/2007 

198 1319 ORDINARIO 75,171 13/12/2001 75,224 14/12/2001 

201 824 ORDINARIO 24,924 23/02/2006 24,946 24/02/2006 

220 141 ORDINARIO 10,669 19/01/2005 10,747 02/02/2005 

234 58 ORDINARIO 4,908 21/06/2001 4,980 29/06/2001 

234 95 ORDINARIO 25,465 24/11/1987 25,615 07/12/1987 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 47. PROTOCOLO ESPECIAL VOLÚMENES ÚNICOS 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

119 T. 3 V. 8 ESPECIAL 2,457 05/04/1999 2,522 24/02/2000 

121 V. 405  DDF 11,335 19/05/1980 11,635 07/10/1980 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 48. PROTOCOLO ORDINARIO  

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

124 04/02/1980 27/09/2011 

126 02/10/1979 07/10/2010 

128 07/10/1985 29/02/2012 

129 11/01/1985 14/02/2012 

130 05/10/1995 31//01/2012 

131 23/05/1978 09/04/2012 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 49. PROTOCOLO ORDINARIO (VOLÚMENES ÚNICOS) 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

127 1287 ORDINARIO 79,032 11/12/2000 79,091 17/12/2001 

132 925 ORDINARIO 44,169 04/12/2002 44,211 11/12/2002 

137 685 ORDINARIO 32,425 26/06/1987 32,845 13/08/1987 

137 1054 ORDINARIO 53,714 19/09/1995 53,780 28/09/1995 

137 1169 ORDINARIO 60,556 13/05/1998 60,599 19/05/1998 

137 1542 ORDINARIO 83,832 05/08/2005 83,900 12/08/2005 

144 599 ORDINARIO 29,518 23/01/2006 29,579 09/02/2006 

153 2959 ORDINARIO 67,817 19/08/2003 67,849 19/08/2003 

153 3930 ORDINARIO 89,364 19/11/2010 89,389 23/10/2010 

158 387 ORDINARIO 22,668 08/10/2007 22,769 22/10/2007 

164 1199 ORDINARIO 38,928 05/10/2004 39,978 14/10/2004 

161 1476 ORDINARIO 33,756 29/09/2001 33,782 04/10/2001 

161 1498 ORDINARIO 34,489 12/12/2001 34521 12/12/2001 

168 624 ORDINARIO 30,405 29/09/2005 30,459 11/10/2005 

168 861 ORDINARIO 36,711 28/12/2007 36,729 28/12/2007 

169 214 ORDINARIO 11,974 28/03/2005 12,066 04/05/2005 

180 475 ORDINARIO 26,110 09/10/2008 26,156 22/05/2008 

186 1145 ORDINARIO 46,650 09/11/2011 46,681 17/11/2011 

187 425 ORDINARIO 9,714 04/12/2001 9,734 11/12/2001 

187  429 ORDINARIO 9,873 17/12/2001 9,886 20/12/2001 

190 306 ORDINARIO 19,553 21/09/2011 19,642 13/10/2011 

198 1173 ORDINARIO 67,266 07/09/2000 67,322 11/09/2000 

198 1543 ORDINARIO 88,461 22/01/2004 88,532 27/01/2004 

201 777 ORDINARIO 23,701 01/09/2005 23,726 06/09/2005 
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201 1483 ORDINARIO 40,915 12/01/2012 40,947 17/01/2012 

201 1209 ORDINARIO 34,370 26/08/2009 34,391 28/08/2009 

221 950 ORDINARIO 23,183 07/10/2008 23,216 10/10/2008 

221 1034 ORDINARIO 25,574 18/09/2009 25,605 23/09/2009 

222 290 ORDINARIO 10,659 18/12/2003 10,699 23/12/2003 

224 246 ORDINARIO 15,139 11/10/2007 15,151 11/10/2007 

226 169 ORDINARIO 10,227 31/03/2000 10,308 12/04/2000 

234 364 ORDINARIO 18,397 26/05/2010 18,444 07/10/2010 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 50. PROTOCOLO ESPECIAL (VOLÚMENES ÚNICOS) 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

146 T. 1 V. 7A ABIERTO 

ESPECIAL 

601 18/09/1989 650 27/10/1989 

147 6 PIF 80 12/06/1985 122 26/10/1987 

150 T. 1 V. 5 ABIERTO 

ESPECIAL 

447 28/04/1989 500 09/10/1989 

150 25 ABIERTO 

ESPECIAL 

2,271 28/11/1998 2,359 24/07/1999 

159 T. 2 V. 14B ABIERTO 

ESPECIAL 

1,336 21/09/1990 1,400 28/08/1993 

173 T. 1 V. 3A 

T. 1 V. 3B 

ABIERTO 

ESPECIAL 

3 20/08/1987 493 29/04/1988 

174 47 ABIERTO 

ESPECIAL 

9,593 16/03/1996 9,691 16/03/1996 

201 L 214 T.22 ABIERTO 

ESPECIAL 

6,809 20/09/1999 6,833 24/09/1999 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 51. PROTOCOLO ORDINARIO  

NOTARÍA FECHA INICIAL FECHA FINAL 

132 14/04/1994 12/02/2015 

133 01/11/1996 13/10/2011 

134 05/03/1985 30/01/2012 

138 19/10/2000 24/02/2012 

144 04/02/1993 08/02/2012 

146 09/07/1986 19/09/2011 

148 11/02/1982 16/12/2010 

150 15/01/1986 17/01/2012 

151 03/03/1986 23/02/2012 

168 30/08/1996 27/02/2012 

170 13/03/1997 21/02/2012 

172 07/03/1996 16/02/2012 

173 09/08/1990 07/01/2012 

181 22/10/1996 17/02/2012 

187 27/04/1998 08/03/2012 

190 05/10/2007 29/12/2011 

198 26/09/1995 21/06/2012 

201 26/03/2003 07/02/2012 

215 07/11/1995 29/02/2012 

216 21/08/1994 09/02/2012 

226 23/01/1995 20/02/2012 

229 22/12/1997 22/02/2012 

233 20/01/1995 28/02/2012 
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ACERVO “B” 

GUÍA 52. PROTOCOLO ORDINARIO (VOLÚMENES ÚNICOS) 

 

NOTARÍA VOLUMEN PROTOCOLO NUMERO 

INICIAL 

FECHA NÚMERO 

FINAL 

FECHA 

141 209 ORDINARIO 8,929 10/09/1990 9.449 11/10/1991 

154 724 ORDINARIO 19,370 14/12/2001 19.413 15/02/2002 

159 663 ORDINARIO 39,435 25/08/2015 39.509 24/09/2015 

172 347 ORDINARIO 19,182 26/02/2007 19.244 10/04/2007 

175 288 ORDINARIO 14,956 17/10/2006 15.021 26/10/2006 

183 163 ORDINARIO 7,237 05/12/2005 7.269 09/12/2005 

200 439 ORDINARIO 17.32 24/03/1999 17.362 12/04/1999 

211 482 ORDINARIO 20.985 14/02/2005 21.028 24/02/2005 

222 273 ORDINARIO 9.845 19/05/2003 9.893 03/06/2003 

235 272 ORDINARIO 14.367 24/03/2008 14460 25/03/2008 

 

ACERVO “B” 

GUÍA 53. LIBROS DE REGISTRO DE COTEJOS 

Asimismo, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México está en posibilidad de brindar, sin riesgo 

alguno para la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, los trámites y servicios respecto del 80% de los 

protocolos de libros de registro de cotejo, de los que, a efectos de no retrasar la puesta en servicio en favor de las personas 

usuarias, hasta la total recuperación de los mismos, se ponen a disposición previa dictaminación a solicitud de parte 

interesada, para determinar que el registro cuya reproducción se solicita se encuentre disponible dentro del acervo 

recuperado. 

 

CERVO “B” 

GUÍA 54. ÍNDICES DE PROTOCOLO ORDINARIO 

Finalmente, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales de la Ciudad de México está en posibilidad de brindar, sin riesgo 

alguno para la seguridad de los servidores públicos, trabajadores y usuarios, los trámites y servicios respecto de los índices 

de protocolo ordinario de las notarías 1 a 250. 

 

Toda vez que de las guías que se señalan en los recuadros que preceden, no se han podido recuperar todos los volúmenes, 

circunstancia por lo cual algunas solicitudes quedan sujetas a dictaminación. 

 

Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DA POR TERMINADA PARCIALMENTE LA SUSPENSIÓN DE LOS 

PROCEDIMIENTOS RESPECTO DE LOS PROTOCOLOS DE LAS NOTARÍAS QUE SE INDICAN EN LOS 

TÉRMINOS QUE SE SEÑALAN DENTRO DEL ACERVO “A” Y “B” DEL ARCHIVO GENERAL DE 

NOTARÍAS. 
 

ÚNICO.- Solamente respecto de los protocolos que se enlistan en las guías que preceden, y contenidos dentro de la 

descripción y las fechas extremas de las mismas, previa dictaminación, se da por terminada parcialmente la suspensión de 

los términos y procedimientos que se enlistan: 

 

I. Expedición de testimonio en su orden o para efectos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 

o copia certificada de instrumento notarial, o de alguna de sus partes; 

 

II. Consulta de instrumentos notariales; 

 

III. Asiento de nota marginal o complementaria en instrumento notarial; 
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IV. Calificación para copias certificadas y testimonios de instrumentos notariales; 

 

V. Inspección y peritaje a instrumentos y registros notariales; 

 

VI. Autorización definitiva de instrumentos notariales; y, 

 

VII. Búsqueda por índice por año. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente a su publicación. 

 

Dado en la Ciudad de México, el seis de septiembre del año dos mil diecinueve. 

 

EL CONSEJERO JURÍDICO Y DE SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

(Firma) 

 

HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL 

 

 

 

 

 

 
_______________________________________________________ 
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DIRECTORIO 

 

Jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO 

 

Consejero Jurídico y de Servicios Legales 

HÉCTOR VILLEGAS SANDOVAL 

 

Director General Jurídico y de Estudios Legislativos 

JUAN ROMERO TENORIO 

 

Director de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 

GUILLERMO CRUCES PORTUGUEZ 

 
Subdirector de Proyectos de Estudios Legislativos y Publicaciones 

RICARDO GARCÍA MONROY 

 

Jefe de Unidad Departamental de la Gaceta Oficial y Trámites Funerarios 

SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera ......................................................................................  $ 2,024.00 

Media plana ......................................................................................  $ 1,088.50 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 677.50 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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